
  

  

  

  
  
    
  
  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
4 De COMPAÑÍAS | 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONSORCIO SGS MILAGRO | 

EXPEDIENTE: RUC: 0993152676001 [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

| 
NOMBRE COMERCIAL: | | 

DOMICILIO LEGAL | 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas Guayaquil | Guayaquil 

DOMICILIO POSTAL | 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas Guayaquil | Guayaquil 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Tarqui | 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SOLAR 19 30. 

CONJUNTO: BLOQUE: KIM.: 

l | 5.5 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

DAULE 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

04-3732110 | 

"ISITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

johny.romero(sgs.com Ca rlos.strianese(Wsgs.com 

CELULAR: FAX: 

0997649300 | 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

JUNTO AL COLEGIO DOLORES SUCRE | 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CARLOS STRIANESE RICCIARDI | 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0904798436 | 

  
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y ¡Autorizo a la Superintendencia de Compañías a   

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

  

  

  
  

mn arresponda a la verdad, esta Institución a e la$ sanciones de ley. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRi | 

  

  

SOCIEDADES e o 
rte hera bien cipols! : 

NUMERO RUC: 0993152676001 
RAZON SOCIAL: CONSORCIO 5GS MILAGRO ' 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE UEGAL: > -  STRIANESÉ RICCIARDI CARLOS 

CONTADOR: 7 REYES PEÑA AMERICA VIOLETA 

. FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/01/2019 FEC. CONSTITUCION; 10/01/2019 

FEC. INSCRIPCION: 11/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 6/01/2019 

¡[ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

PRUEBAS "PERIÓDICAS DE SEGURIDAD VIAL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Námero: SOLAR 19 Manzana: 30 Kilómetro: 5.5 Camino: ' 
DAULE Reférencia ubicación: JUNTO AL COLEGIO DOLORES SUCRE Celular: 09923441700 Email: 
carlos. strianesefOsgs.com Telefono Trabajo: 043732110 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

- * ANEXO-ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES 'O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
% ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia O colaboración, Cerechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en vww.sri,gob.ec, 
Las persoñes natureles cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superñnros a los Umttes estatienios añ 6: Regiamañto para lá Aprtación 
de la Ley de -Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser p. de 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y -uendo no se encuantre obligado a llevar contabilidad, transfiera - 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa, 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sep a dee retención del 100% | del IVA. 

vo 5% AA 
7 ? 1 

RH DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del-001 al 001 dl a ¿ABE R 
ERA ARAN 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS CER 

  
  

      

     

  

mer lo 
An et ¿do EN Cotos, caba IS        Aa z Y RRRAIO eN TE 

FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se” 
derivón (An..97 Cótigo Tributárió, Art.. 9 6y del RUC y AH. 9 Reglamento paraa Aplicación de fa Ley, del RUC). 

Udo 
  

  

  

  

Usuario:- "CARR201017 * . Lugar de. emisión: GUAYAQUILV/AV. FRANCISCO. Fecha y hora: 6/01/2015 12:29: 37. 

Página 1 de- 2: 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES SRÍi 

  

  

SOCIEDADES 
, . ste hoce bien cl pots 

NUMERO RUC: ' 0993152676001 

RAZON SOCIAL: ' CONSORCIO SGS MILAGRO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ o FEC. INICIO ACT. 10/01/2019 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC.CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PRUEBAS PERIÓDICAS DE SEGURIDAD VIAL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Número: SOLAR 19 Referencia: JUNTO AL COLEGIO DOLORES 

SUCRE Manzana: 30 Kilómetro: 5.5 Camino: DAULE Celular: 09923441700 Emall: carlos. strianeseGsgs.com Telefono Trabajo: 
043732110 :   

  

   ¿se sae dur dl iger 

  

  
  : —— - 

- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento.son exactos y verdaderos, por lo que asuma la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CARR201017 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/01/2019 12:29: 31 

Página 2de 2 

   



  

    

e, g 
Migas 

Factura: 

  

1 
le 

a 
ns
 
e
 

=
 

Y NOTARIA RE Vigésima Octava de Guayaquil $4 

Ml 

  

  

    

  

20190901028P00060 

  ' Escritura N*: 

har DE OTORGAMIENTO: 

[20190901028P00060 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO CON CUANTÍA INDETERMINADA 

[10 DE ENERO DEL 2019, (17:07) 

      
  [[OTORGANTES 

| 

  

  
  

  

  
    

  

         
  

Il Ade Ss * OTORGADO POR.:+ .:. 

Tipo Documento de No. r 
Persona Nombres/Razón social ; po ; . Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

: . interviniente identidad n : - : . .. 

natura | sTrianese gicciaRor caros | REPRESENTAN [cn ya 0904798438 [ESUATORIA [REPRESENTANTE |< Gs. DEL ECUADOR S.A. DOA NA | JLEGAL 

a REPRESENTAN 2 ECUATORIA SGS CHILE LIMITADA, 
Natural ALAVA CEDENO KAREN PAOLA DO A CEDULA 0925428914 NA | APODERADO(A) SOCIEDAD DE CONTROL 
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¿AA FAVORDE!:: 

oo lo o a Tipo Documento de No e , 
| Persona. . NombresíRazón social interviniente | identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

I 

[UBICACIÓN 
A “>: ¿Cantón — LA + " Parroquia: ..."“* 

GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

  

  

    
  
  OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
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[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

INDETERMINADA A 7 
  

* Aowonol 

NOTARIO(A) S ENT] ROXANA JAGQUELA JÁ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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P: 00294-DP09-2019-SJ 

de ACURIA QUINTERO 
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CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE UN 

CONSORCIO QUE CELEBRAN LAS 

O 20 COMPAÑÍAS S.G.S. DEL ECUADOR S.A. Y 

EZNOTARIA ES NS(¡ sus CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE 
IAEA CONTROL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--——-—-—--—-- 

DI: DOS TESTIMONIOS. A 

   
    

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cántonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 
| 

DIEZ de ENERO de DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 

Abogada ROXANA  ACURIA QUINTERO, NOTARIA 

SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece por una parte la compañia S.G:S. DEL ECUADOR 

S.AA., a través de su Subgerente General y como tal 

representante legal, Ingeniero CARLOS  STRIANESE 

RICCIARDI, según consta de la copia del nombramiento, 

mismo que se agrega como documento habilitante a la 

presente escritura, quien declara ser soltero, Ingeniero en 

Ciencias Empresariales con Especialización en Comercio 

Exterior, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad; y, por otra parte comparece la compañía SGS CHILE 

LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, a través de la 

Abogada KAREN PAOLA ÁLAVA CEDEÑO, en su calidad de 

Apoderada delegada según consta de la copia de la delegación 

de Poder, mismo que se agrega como docutnento habilitante a 

la presente escritura, quien declara ser soltera, Abogada, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada en Samborondón de 

tránsito por esta ciudad. Los comparecientes son pmeyores.de../ 
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edad, capaces para obligarse y contratar e quienes d TA
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conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeleta de votación, y demás 

documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre el objeto y resultado de esta escritura, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase autorizar e incorporar una en la que conste 

el CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE UN CONSORCIO que 

se otorga libre y voluntariamente al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato las siguientes personas: UNO.- La 

compañía de nacionalidad ecuatoriana S.G.S. DEL 

ECUADOR S.A., legal y debidamente representada en este 

acto por su Subgerente General y como tal representante 

legal, Ingeniero CARLOS STRIANESE RICCIARDI, empresa 

que tiene su domicilio en la Vía Daule, kilómetro cinco y 

medio, Solar diecinueve, de la manzana treinta, en esta 

ciudad de Guayaquil y con correo electrónico 

johny.romero(dSgsS.com; y, DOS.- La compañia de 
  

nacionalidad Chilena y con permiso para operar en Ecuador, 

SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, legal y 

debidamente representada en este acto por su Apoderada, 

% Mm 0 ai 

 



  

NOTARIA SÍ 
l Vigésimo Octava de Guayaquil Ny 

| Abogada KAREN PAOLA ÁLAVA CEDEÑO, empresa que tiene 

    

su domicilio en Chile y con correo electrónico 

kacaAmendezcordova.ec . A los comparecientes se les podrá en 

| 
adelante denominar como las Partes a las asociadas, quienes 

declaran estar debidamente facultados paral la suscripción del 

presente consorcio. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Sirven de antecedentes para la 

constitución del presente Consorcio los «siguientes: DOS. 

UNO.- La compañía SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE 

CONTROL, es una sociedad constituida ¡al amparo de la 

  

legislación de la República de Chile, con permiso para operar 

en Ecuador. La compañía tiene como objeto social y giro de 
| 

negocio la realización de certificaciones, inspecciones, 

verificaciones y análisis; DOS. DOS.- La compañía S.G.S. DEL 

- ECUADOR $S.A., es una compañía de nacionalidad ecuatoriana 

que tiene por objeto dedicarse a la realización de 

certificaciones, inspecciones, verificaciones y análisis; DOS. 

TRES.- El Municipio de Milagro y la Empresa Pública 

Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro 

EMOVIM-EP, llevaron a cabo el proceso de “LICITACIÓN PARA 

LA SELECCIÓN DEL ALIADO ESTRATÉGICO DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE REVISION TECNICA VEHICULAR, 

MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE 

MOVILIDAD EN EL CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO”; 

DOS. CUATRO.- Bajo la figura de comproriso de Consorcio 

las compañías: SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE 

CONTROL, y S.G.S. DEL ECUADOR S.A., presentaron su 

   
  

   

gesima cava Carton Guayaquil 
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oferta en el proceso licitatorio antes indicado y en virtud de que 

la misma era la más conveniente a los intereses de la 

institución, la licitación número LSAE-EMOVIMEP- CERO 

CERO UNO -— DOS MIL DIECIOCHO (No. LSAE-EMOVIMEP- 

001-2018), fue adjudicada mediante comunicación electrónica 

recibida el veintiséis de diciembre del dos mil dieciocho; y, 

DOS. CINCO.- Los comparecientes convienen en constituir y 

fundar, como en efecto constituyen y fundan un Consorcio 

formado por los comparecientes a este instrumento y que se 

regirá por las Leyes del Ecuador y las normas del acuerdo que 

se determina más adelante, a fin de proceder con la 

suscripción y ejecución del CONTRATO PRINCIPAL. 

CLÁUSULA TERCERA: CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO.- 

Con estos antecedentes los comparecientes, a nombre y 

representación de las compañías: SGS CHILE LIMITADA, 

SOCIEDAD DE CONTROL, y S.G.S. DEL ECUADOR S.A., 

declaran la voluntad de asociarse y conformar un consorcio 

denominado “CONSORCIO SGS MILAGRO”, el cual suscribirá 

con el Municipio de Milagro y la Empresa Pública Municipal de 

Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro EMOVIM-EP, la 

“LICITACIÓN PARA LA SELECCIÓN DEL ALIADO 

ESTRATÉGICO DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISION - 

TECNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD “VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE 

TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN SAN FRANCISCO 

DE MILAGRO”, así como ejecutará el mismo según las normas 

contractuales y la legislación vigente en el Ecuador. 

CLÁUSULA CUARTA: PARTICIPANTES Y DIRECCIÓN.- Los 

E 
e z ES 
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NOTARIA ES 
Vigésimo Octavo de Guayaquil KS e    

participantes, como queda ya establecido, 'Son rteompartas” - 

SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, y S.G.S. 

DEL ECUADOR S.A., ambas conforman el CONSORCIO SGS 

MILAGRO. El domicilio del Consorcio y lugar para recibir 

notificaciones está ubicado en el kilómetro cinco y medio, vía 

a Daule, junto al Colegio Dolores Sucre, de la ciudad de 

Guayaquil. CLÁUSULA QUINTA: DESIGNACIÓN DE 

REPRESENTANTE: Los comparecientes | designan como 

representante legal del consorcio al Ingeniero CARLOS 

STRIANESE RICCIARDI, con cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE CERO CUATRO SIETE NUEVE OCHO CUATRO 

TRES SEIS (0904798430), cuyo documento de identidad se 

  
agrega como documento habilitante, a quien se le confiere el 

cargo de GERENTE GENERAL, quien tendrá todas las 

facultades necesarias para representar legal, judicial y 

extrajudicialmente, actuar, obligar y responsabilizar al 

CONSORCIO SGS MILAGRO, tomar todas las decisiones en 

calidad de Representante del mismo, administrar el Consorcio, 

firmar y ejecutar actos y contratos: realizar gestiones ante 

autoridades públicas u otras sociedades; para presentar y 

contestar demandas y reclamos administrativos, presentar 

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, sentencias o 

adjudicaciones comprometer el pleito en árbitros, desistir de 

juicios, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, 

recibir la cosa sobre cual versa el litigio y tomar posesión de 

ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos; el representante    

  

   

  

está autorizado a delegar este poder en su totalidad o en parte 

a una o más personas. El representante está expresamente 

cese ra a 

   vYigesima Octava Canton G  



  
  

o 

autorizado para suscribir, a nombre del CONSORCIO SGS 

MILAGRO, la “LICITACIÓN PARA LA SELECCIÓN DEL 

ALIADO ESTRATÉGICO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA 

ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN SAN 

FRANCISCO DE MILAGRO”, para realizar todos los actos y 

contratos necesarios antes y después de su celebración, así 

como toda la gestión del Consorcio para la ejecución del 

referido Contrato. El presente documento constituirá título 

suficiente ¡para demostrar la representación: legal del 

CONSORCIO SGS MILAGRO. CLÁUSULA SEXTA: DETALLE 

VALORADO DE APORTES.- Las socias del Consorcio se 

comprometen a realizar las siguientes aportaciones: i) S.G.S. 

DEL ECUADOR S.A., se compromete a realizar una aportación 

de DOSCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRIUCA (US$ 210,000); y, ii) SGS CHILE 

LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, se obliga a realizar 

una aportación de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

490.000), siendo la totalidad de aportaciones destinadas para 

realizar las inversiones necesarias en la construcción y 

operación del Centro de Revisión Técnica Vehicular de en la 

ciudad de Milagro y para capital de trabajo. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: DETERMINACIÓN DE COMPROMISOS ' Y 

OBLIGACIONES.- En razón de la especialidad de cada una de 

las compañías asociadas, estas se comprometen y obligan, en 

la ejecución contractual, a lo siguiente: SIETE.UNO) S.G.S. 
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| NOTARIA | 
¡ Vigésima Octovo de Guayaquil Ke 

DEL ECUADOR S.4., se compromete a: través de esté 

   

  

LX 
lb 

Ú 
SA 

instrumento a contribuir al “CONSORCIO 5SGS MILAGRO”, 

con los recursos humanos, materiales y tecnológicos que sean   
necesarios para la ejecución administrativa, técnica y 

operativa de las labores que se requieren para la prestación del 

servicio de inspección técnica vehicular contratada con el 

Municipio de Milagro y la Empresa Pública Municipal de 

Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro EMOVIM-EP, en 

virtud del contrato de inspección vehicular que mantiene 

vigente a la presente fecha. SIETE.DOS) Por su parte, la 

compañía SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, 

se obliga a través de esta escritura pública a aportar al 

“CONSORCIO SGS MILAGRO”, toda la capacitación del 

recurso humano y la experiencia que tiene en la realización de 

actividades similares a las que son materia del Contrato con el 

Municipio de Milagro y la Empresa Pública Municipal de 

Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro! EMOVIM-EP, en 

virtud del contrato de inspección vehicular que mantiene 

vigente a la presente fecha. CLÁUSULA OCTAVA: 

PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LAS ASOCIADAS. - La 

participación porcentual de las socias del' consorcio es la 

siguiente: OCHO.UNO) S.G.S. DEL ECUADOR S.A., TREINTA 

PORCIENTO (30%); y, OCHO.DOS) SGS CHILE LIMITADA, 

SOCIEDAD DE CONTROL, participa en un SETENTA 

PORCIENTO (70%). CLÁUSULA NIVENA: DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPORTES.- Será obligación del 

represente del CONSORCIO mantener debidamente informada 

a las compañías asociadas sobre la marcha de las actividades, 
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los actos cumplidos, los inconvenientes ocurridos y cualquier 

otra situación que afecte a la marcha del servicio. Las 

asociadas se comprometen a designar cada una de ellas una 

comisión que conocerá y estará en contacto directo con el 

CONSORCIO y su representante, a fin de que se pueda 

coordinar de mejor manera la toma de decisiones y realización 

de las actividades, especialmente en aquellas de orden técnico 

y operativo. El representante del Consorcio deberá enviar, al 

menos, en forma trimestral un informe sobre el desarrollo de 

las actividades en el período, así como la información contable 

que le fuere solicitada. Los beneficios que reporte el Consorcio 

serán entregados a las socias una vez cumplidas las 

obligaciones tributarias propias del Consorcio según lo 

establece la legislación ecuatoriana. CLÁUSULA DÉCIMA: 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA.- Los comparecientes 

manifiestan su compromiso solidario e indivisible para el 

cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y 

obligaciones emanadas del procedimiento precontractual en la 

Licitación, con renuncia a los beneficios de orden y excusión. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: OBLIGACIÓN DE NO DISOLUCIÓN. .- 

Los comparecientes se comprometen a no disolver o dar por 

terminado el “CONSORCIO SGS MILAGRO” y de no cambiar 

la conformación de sus partícipes hasta que no finalice la etapa 

contractual, salvo que exista autorización expresa de la 

-entidad contratante. CLÁUSULA DUODÉCIMA: OBJETO 

SOCIAL.- El objeto social del “CONSORCIO SGS MILAGRO”, 

es exclusivo y se refiere a la ejecución de la “LICITACIÓN 

PARA LA SELECCIÓN DEL ALIADO ESTRATÉGICO DEL 
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SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN récuidl VERICULARB sn. 

MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE 

MOVILIDAD EN EL CANTÓN SAN FRANCISCO DE 

MILAGRO”, para el efecto, el Consorcio podrá desarrollar las 

actividades relacionadas con su objeto principal tales como: 

contratación o adquisición de obras, bienes o servicios, sub- 

arrendamientos o concesiones de espacios fisicos dentro de los 

predios para servicios de alimentos, publicidad, servicios 

bancarios y cualquier otro que guarde relación con el servicio, 

atención y bienestar del público en general que se atenderá en 

los patios de inspección. En general, para el cumplimiento de 

su objeto social el Consorcio podrá celebrar toda clase de actos 

y contratos, civiles, mercantiles, laborales y de cualquier índole 

permitidos por las leyes de la República del Ecuador. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PLAZO DE DURACIÓN.- El 

“CONSORCIO SGS MILAGRO”, se mantendrá vigente por la 

totalidad del plazo contractual, es decir, DOCE AÑOS SEIS 

MESES, más noventa días contados desde la terminación de la 
2 . ! 

relación contractual. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: LEY 

APLICABLE Y CONTROVERSIAS.- El presente contrato de 

Consorcio está regido por la jurisdicción y leyes de la República 

del Ecuador. En caso de generarse divergencias respecto del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 

instrumento, las partes tratarán de resolverlas directamente y 

de común acuerdo y en caso de no llegar a un acuerdo,      
renunciando fuero y domicilio, se «someterán a  



    

  

16 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil, a su 

reglamento de funcionamiento y a la Ley de Arbitraje y 

Mediación. Los árbitros serán elegidos de acuerdo con la Ley 

de Arbitraje y Mediación y resolverán en derecho. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes se 

ratifican en todas y cada una de las cláusulas del presente 

contrato de compromiso de constitución de consorcio, por 

convenir así sus intereses. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 

DOMICILIOS, AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este contrato, 

las partes fijan su domicilio, y acuerdan que recibirán 

comunicaciones y notificaciones a todo lo relacionado con su 

- ejecución, en las siguientes direcciones: S.G.S. DEL 

ECUADOR S.A.: Dirección: Vía Daule, kilómetro cinco y medio 

5 Ya, de la vía a Daule, Solar diecinueve (19) de la manzana 

treinta (30), de esta ciudad de Guayaquil; y, correo: 

carlos.strianesefsgs.com; y, SGS CHILE LIMITADA, 

SOCIEDAD DE CONTROL: Dirección: Vía Daule, kilómetro 

  

cinco y medio 5 Y, de la vía a Daule, Solar diecinueve (19) de 

la manzana treinta (30), de esta ciudad de Guayaquil; y, correo: 

emendezamendezcordova.ec . Usted señora Notaria, se servirá 

incorporar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento público.- F) Abogado Édgar 

Méndez Álava, matrícula cero nueve - dos mil uno -— diecisiete ' 

- del Foro de Abogados.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes, el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándola elevada 

a escritura pública para que surta todos sus efectos legales. - 
CA AL o 

o : 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIGUYENTES 
.. O, 

SOCIEDADES 
: ade race bicn al gbst 

NÚMERO RUC: (POGSMGADOA 

RAZÓN SOCIAL: SS. DEL ECUADOR SA 

NOMBRE COMERCHAL: $03, DEL EGUADOR 3,4 | 

REPRESENTANTE LEGAL: SIRANESE RICCIARO! CASOS 

CONTADOR: REYES PEÑA AMÉRICA MOLFTA 

CLASE CONTAHMBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABRIDAD: Y 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

Pre. HACMENTO: FBC, HICIO AGTMIAADES: ! 11AMéIAb 

FGC. (NSCRIPCIÓN: DIUOZ1A5S FEL. ACTUALIZACIÓN: UTICUFAI YT 

FEO, SUSUENSIÓN DECAFIVA: FEL. KUINICIO AS TIVIDADED: 

  OR CONOMERAMADIPALO 
ACTIEIADES DE ASESORAMIENTO Y GESTON 
    

    
              

  

       
  

OU ARRUOas IEA OEI 
Prninúa: GUAYAS Gunton: GUAYAQUIEE. Passrosuin: TAO C cadete: PROSPERINA Calle: AV, MART HA ME ROLNOS Numa: SOLAR 1% Manzana! 40 Corrosure: 
VÍA A DAULE Kilomotrs; 5.5 Rulbvroncia okocien: JUNTO 44, TOLEGIO DOG.QRES SUCAL Voletano Trabxta: 043/42130 Apartado POSTA; 09-04 +200 Emálk: 
paros. priEnespEzeys.com Colulas; 0999406070 Wob: YIWW,SGS.CON Pos 042262300 | 

E Lat E TENA SS SY VES CA 

  

  

     EN 

  

AS TR Art 

  

EOOMICIDO ESPECIAS A 
SN 

  

  

- LOBA ASRCIONES TRIBUTARIAS SEGA: SS 
I 

> ANEXG ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. UIEMBROS Dfil, DIREGTOSNIO Y ADMINISTRADORES ! 
> DE OS: UTR.IGADES O BENEFICIOS - AL ! 
2 es RELACION DEPENDENCIA | 

| 

* ANEXO ES A SIMPRIPICAD 
> DECLARACIÓN DG HAPULETO ALA RENTA SOCIEDADES 
> DECLARAC DE PONES ENTA FOENTE 
* DECLARACIÓN MENSU; IVA 
* AUESTOA LA PROPIEDAD: DT VEHICULOS MOTORIZADOS 

  $on derochos de los contibayontes: Derocias de tisto y vertidenciolidad, Lreroctinz do osfeloncia o aalal jon, Derrchos Oricos, Derechos sa información, 
Dorocitos prococinanteles; pin mayor iarmación consulto on vwiwar.sti.pob.De. 
Los porsoños nolcrajos cuyo capitel, ingresos anuslos e cosios oe y 7 estos anuales sean superiores e los limbey estoblocidos 0n el Hegiamonte para la anicación de la lay 
de eégimen tibetano indorno osIón obigodus a Moya? contas Sonultiordoro on agentes do retonarón, no purga peogarse al Régimon Siayablicarda (RISE) y sus 
goclomnoaienos do VA dobarón vor osozonladas de ANRIOrA tuonsial 
Reraurdn Quo sé Cociarazciones de IVA podrán a a 00, de manero semestral siempre y Curado 10 +0 ONCUBNTO Ol do e Mor comabilióad, Imastbro IXunos e 
preste servicios Anirementa con torito eee de VÁ yo gux votos con fanta vitoronte de 0% sean bjolo du solemos! dr 300% de IV 

  

Lo 
      

A: IS o A PS ES E e [NOE ESTADIECMIENTOS REGISTRADOS 220 A IO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: STBGGGOSUAS 

RAZÓN SUCIAL: EL €. DEL FCUANOA 3,4. 

    [ESTAUIECMIENTOS REGISTRADOS 

  

> or PE PRTA AVI Z CANT LIN IA 
CO AA A AI ID APA ANY A PRA 

  

A EII AA] 
No. OSTALRLECIMIENTO: — 291 Eslpde: ASIERTO - MATRIZ FEC, (CIO ACI: CUDIADA 

NOMBRO COMCRELAL: EG DEL ECUADOR S.A. 1 EC. CIGRRE: PEC, RLANICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

AETIVIDACDES DE ASESCOHAMENID Y GUSTON 
SERVICIOS DI OS ES 
ACTIVIDADES DE ASESONAMIENTO AMBIENTAL 
ACTIMIDADER DE CAFAON ACION . 

- ACTIVIDADES DE DESIPECCIÓN Y CONTROS. DEPLAGAS 
ACTIVIDADES DE CERTIMICACIÓN DE CALIDAD Y CANTIDAD M0 HOROCANDUROS 

INRTCCIÓN ES)ARLECINENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAGUIÍL Porraquia: TARO Ciudadela: PROSPEIINA Calle: Y. ILANRTAA DE AGLOCS Numore: SOLAR 14 Rolorerias JUNTO AL. 
COLEGIO DOLORES SUCHE Atina: 48 Carretora: MA A DAULE Xllamolta: US Tedafono Vrabizjo: Ud 3747118 Apartado Posa. DA. DAS fimall- 
culos rana disp. com Celulas: DICIFODO: Wob: AY SOS COM Py Dd 2252500 

  (ATEN DIT ASEDIO TASTE NAS 
  

  7 

Ke, ESTANLEGUAEARLO: 033 Estada: AQIERTO . LOCA COME e lA ERC, CIO ACTA 1 ZIOIAIDUS 
NOMBRE COMERCIAL: $(36 DEL ECUADOR FEC, CIRARE: 08/01/1088 TEC. REMECIO: IAMATOAS 
ACUNIDAD ECONÓMICA: 
ACHIVIDADES DE PLANIFICACION, EOCION, FUNCIONAMIENTO, CONTROL E INFORMACIÓN ADRIMIETRATIZA 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
ACTIVIDADES DE INSPECGCION Y CONTA YE TENGO o 
SERVICIOS SE: O Y ANALISIS 
ACTIVIDADES DE ASESORARIENTO AMDIENTAL 
PRESTACION DE SERVICIOS ADUANEROS Y PORTUARIOS TALES COMO: SERVICIOS ALA CARGA, PRACTICAJE, REMOLQUE Y ASISTENCIAS 
MIRECCIÓN URTABIECIMIENTO: 

Proiicia: ESMERALDAS Conton: ESMERALDAS Porruerta: VUELTA LARGA Barrio; 16 DE MARZO Naaua: YN Rofurmical [IMAGONAL A LA GASOLINERA TÚRPEL 
Conjuro: SECOPR REDONDEL DE CODESA Comino: VIA REFINERIA DE ESMERALTAS Torofono Trabajo: 062702272 Fax; 002782272 

  ADIOS TANTO TENTATIVA Dr 
  

77 RDA 
No, ESTADIECIMENTO: 004 festarso; ABIERTO - LOCÁL COMERCIAL — PEC, IMICIO ACTA 7OIOUS 

ROMDRE COMERCIAL EGS RH, ECUADOR TEC. CIERRE: PEC. RERICIO: 2 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACYUACADES DE INGENIERIA CIVR 

DIAECGIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAS! Conton: MANTA Parroguo: MANTA Callo: AY 24 DE MAYO Numore; S/N Inlorsoccion: 24 SEXTA Y CUARTA Redporoncia: FRENTE A EMPRESA 
81, ECIRICA CNEL EP MANTA Edificio: TORRE CENTRO Pizo: 5 Ohcina: 501 Tétofcas Domicilio: 627297 Fax: 677527 Apartado Portal. 0401350 

  Ls nu? Ape . PATINNA e rm 9 oa) Ny 
  

NA 3 

No. ESTABLECIMIENTO: 012 Entacto: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEGINICIDACT! 20/1093 
NOMARE COMERCIAL? 568 DEL ECUADOR FEC. CIERRE . MEC. HEINICtO; 

AC TIVIDIA ECONÍÓMICA: 

SERVICIOS DE LABORATORIO Y ANALISIS 

DIRECCIÓN EEVABLECIRIENO O: . . , 

Provincia: GUAYAS Conlon: GUAYAQUIL Parroguia: TARQUÍ Calso: AV. DE LAS AMERICAS Nomoro: SN Satorseccion: EUGENIO ALMAZAN - JOSE FAJA Rotarositias: 
A CIEN METROS DE SARIGALO! Edito: PAL Tolafono Dorricilio. 042683033 

  

.GAdiga: RIMRUC2018000928664 

fecha: 270412018 09: 40: 144 A, 
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REMISTRO ÚNICO DE a     
  

    

SOCIEDADES 

pide ade tre Fics pa 
. ba A O A 

NUMERO RUC: ROGERS 1 

RAZÓN SOCIAL: 8.8 8, DRLEGUATIAES Ae 

r : y A AS : s ao s 
No. ESTARLECIMIENFO;: 013 LntoJgo. AUETCIO > LOCAL COMERCIAL FELLIRIADAGE! UIT DYS 

HOMBRE COJUMCUL: NES DEL PCUALROR : PEC. CAERRE: | FGC. RELUICIO: 
| 

ACTIVIDAD 5GUNÓSICA: ! 

ACTWIDADIES DEISGENIERIA CM, ' 
FERECCÓN US TARLECRAAINVO: 
Frovinsia: PICHINCHA Cantor Syuo Porruquo: SHILLCGLLO Calle: ALLE O Nuria: SIN ración. PANANESICANA SUR Telriaao Damido: 2001017 $9: 
2503957 Apartaao Postal. 1703: | 

1 POr eia reo a ” de 7 ROCA PI ERC ORAL On ms nOs   
    No, ESTABLECIMIENTO. 046 EsiaUe; ARERTO - LOCAL COMERCIAL TEC. INICIO ACT IIRIPADZ 
NDMAHE EXMUERCIAL: — EGP DEL ECUADOR FEC. CIERHE: CEC. HEACIO: 

FENVDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PSANIFICACIÓN, ORSAMIZACIOAL FUNCIONARSIENTO, CONTROL E INFORMACION ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDADES BE ASESORAMIENTO YI 
AS DE INSPECCIÓN Y Cani: TECNICO 
SERVICIOS GE LAB ORI GRAFORIO Y ANAL 
ALYIVIDADES DE ASESOKES NANSIEROS Y ECONUIAICOS 
ACTIAICADES 12 ASESORAMICATO AEIENTAL ] 

DIRECCIÓN ESTAUS.HCIMIENFOS ! 
Provinctr PICHINCRA Cantos: QUITO Esarromula: IAQUITO Calla: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Nunaro: N-35-182 Inersección: SUECIA Asianga; Fl RGNTE A 
JVAN VALDEZ DE LA AV REPUBLICA DEL SALVADOR Y SUECIA Edifico: ALMIRANTE COLON Piso: $ Oficina: 61 Y 62 Valoleno a Tesbajo: 042470 Tolo 
Trabajo; 022252407 Gral: sgeocuador(E9s.com | 

  AA AAA PPAQqPP AAA AS O A O a AA 7 anu 

Ho-VSTABLECIMINYO: —Q17 raro! AMIERYO - LOCAL COMERCIAL PEC INICIÓ ACT: ADVIODA 

HOMBRE COMERCIAL: —56S MEL ECUADION FEC, CIENHE: FEC. REINICIO. 

E ACTIVIDAD MCONÓMICA: | 

ACTNIDADES DE INGENFRIA GIVE, | 

    

o 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

, Proriscio: ESMEHALDAS Conte! QUININDE Porrequia; ROSA 2AIWTE (QUININOE) Eonia; Y ESQUINAS Carlo: Y ADE JULIO Numura; 5 Oficina: 28 

    

  
  

  
A A AS AITANA TR Pr 

No. LEYAUCECIMIERTO: CIA Entardo, ABIERTO - LOGAL COMERCIAL YES. DECO 401: 120 172004 

NÓMERE COMERCIAL — SGS DEL ECUADOR EEC, CIURRE: ; FEO, AEMACIÓ, 

ACTrelzats ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DOG INSENIERIA CIVIL 

DIRMRCCIÓN ESTADIECIMIENTO: 

Peovinclo: LOMERALDAS Canton: SAN LORENZO Prrroquis; DAN LORENZO Caño: IMBABURA Nyriezo: S/N imersuocion: 24 DE 2A4YOQ 

E 

Dj y a 

        
  

  
  CdDe 

Código: RIMRUC2018000928654 

Pocha: 27/04/2018 09:10:14 AM       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

    

SOCIEDADES a E 
: Lo hitics bla al pertsl 

NÚMERO RUC: 1ISOGGASA SOY 
RAZÓN SOCIAL: $45.5. DEL ECUAQOS S.A 

E a al Sena, poa A ba AC RA az A A A E _ > 3 

No. 13 AULEIMENIO. 419 tada: ARRIRYO - LOA. COMÉNCIAL. 140. 15CO AUTE 300 11200% 

NOMBRE COMURCIAL: GS DisL SOSA HL. CIONAO: PES, JEEINECIO: 

ACTASIAR ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INGEORERIA, CIAL 
DIRECCIÓN RETARLECIMIENTO: 

Peguincir: ESMERALDAS Canton: ESMERALDAS Porequa: SAN MATE Nonwra: SN Cauroleso: VIA A LOMUALDAD 

  Pra w OPPRIECOAETES A AAA A e NA 7 TRA ISRÁASTDO NT AA PERA NASA dr 

No, UL AULLCANENTO: ero Lomo; AHERTO - LOCAL COMERCIAL su. INICHO Reta PONIA EZDOS 

NOMBRE COMERCIAL: SGS DEL ECUADOR SC. CITRKE: FEC. REMRAGIO 

ACHIVIDAN ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES GE INGENIERIA CIVIL 
DIRECCIÓN ESTABLOCIMIENTO: 

Prorincto; PICHIRCHMA Oosilat: QLITO Perroyuia: NANEGALITO Rumezo: SIN Rolefonciós, Carrolozo; VIA NANEGALITOLOS BANCOS 

  

  

Dan ED z OS a 7 CA TIPA 7 n E CA pa A AAA 

No, ESTRMECARENTO: EE Dusso: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.WICIO ACT: MENIZONS 

NONGRE COMERCMIE — EGS DEL ECUADOR FCC. CIERSC: F£C. HEINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
- 

ACTIVIDADES DE INGEMIERIA CIVIL 

SUHAOCHÓN ESTADLECIMÍENTO: 

Provinció: ESMERALDAS Cánton? ELOY ALFARO Parróquid: BORBON Cóllt. ELOY ALFARO Numero: SIN intersaccion: HUMBERTO DYANDO 

  

  

  

  

VLRAAAAAE A AE ” NO OIT AS 

Ho. PAULCONRLnO dz : ABIERTO - LOCAL SCOMERGIAL —— TEC, MATIDACT: —— 12:02/7003 

HOMDRE COMERCIAL: $65 DEL ECUADOR FEC, CIERRE: TOC. MUNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓTUCA: : 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIL 
DIRECCIÓN TSTABLECHNENTO: 

a. EMBABIRA Cantyo: IBARRA PoreoQuia: LA ROLOROSA DEL PRIORATO Lao; PANAMERICANA NORTE Numero: SN Ratorencia: SUCTOR LA 

  

Fecha: "27042018, 09: 10:24 AM 

  

  su 
  

Pog. 4 de 12



| 
| Je o a ci A SA Y e IEA O a A 

k A -"¡NOTAR] 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYEN EE Vigésimo Octava de Gu 

SOCIEDADES ; Macro a caro O MO A O O o a A 

MR YE + ade hora dr fan 4 parís! 

NÚMERO RUC: ESE , 

RAZÓN SOCIA): E6. 104 ECUADOR Sa 

ty 

  

  

        
r INE EARAREA SACRA mm A Tes TZ nas = a OR nz 2 rra eta ma 

Ra BTARLECIMIENIDO: 023 Extaro: ABERTO LORA DOMIROAL FEO, HBCID ACT LWNIONG 

; BC, REINICIO. MOWBRE COMERCIAL: — SES DEL EGUADOR TEC, CIERKE: 
ACTIVAR E:CUNQNSA: | 

ACUVIDADES DE INGENIERIA CV 
DIRECCIÓN Eg LECIMIENTO: 

Paupyinció: PICHINCIMA Grill: QUITO Parruquio: IBAQUITO Cód: RIIPLEALECA Memace: DOG Intursocrión: SUECIA Ruteroncie A UNA CUADRA DC MASSION 
BLANCA Edficio: ALMIRANTE COLON Oficina: $2 Talalony Doria, 2212300 | 

  
  

  

  
  

PEE 7 ., a A A NA III NT 7 AAA Po E OTTO e JT A EN ANTENNEN INEA 0 FAY Dal 0. 0) PI ir q 

Sho, ESPARIECIURNTO: 024 tistanie: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FECIMUIDACIS — OAAMSROOA 
WDLUNE COMURCIAL: — 5GS DEL ECUADOR TEC. CIÉURL: PLC. HENACIO: 

ACTIVIDAD ETONÓNICA;: 

ACTIVIDADES DE INSPECCICN Y CONTRO( TECNICO , 

DIRECGÓN ESTA CIMICAES: 

Provincia: ORELIANA Cantor FRANCISCO DE ORELLANA Panoguia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA sel UCA) Mana: LAS AMERICAS Call: AV BUE 
as Norrero: SiN intersección: RID NEGRO AUCA Roleronco: A UNOS 200 METROS ANTES DE LLEGAR L TÍA 2 Piso: 0 Velelono Trabaja: CZENTA Fax: 

E nto n 1 _ pe rs LPRA RR ERETT DRA TESTING 

No. ESTABLECIMIENTO: 025 Estado! ABIERTO - LOCAS GOMETCIAG FOC.-1IGIO ACI.: 040204 

NOMBRE COMERCIAL: $65 GEL ECUADOR FEC, CIERRE: | FES. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DO INGENIERIA CIL | 

DIRECCIÓN ESTABLECONERTO: ! 

proa: PORONA SANTIAGO Canton: GUALAQUIZA Parroquia: GUALAQUIZA Calla: CUENCA Numero: 07-70 Inforsoccion: GARCIA HAORENGO Rolorencia: JUNTO A 
PAGIFICTEL 

  
  
CAT rra (DERE IO AR tete AA NATI SIRIO 

¿ Na ESTABLECIMIENTO: (126 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL. TESINIGIDAGES — GAANOOS 

" NOMRECÓMERCIAL: — $GS MEL ECUADOR PUC. CARE: | FEC, REMCIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

AOTIVIBRIES DE INGENIERIA CA ! 
DITEGCIÓN ESTABLECIMIRNTO, | 

Preránca!: MORONA SANTIAGO Conton: MORONA Parroquia: MAGAS Calle: AV, AMAZONAS Nueñoro: SIN intereocióon: SUCRE Y OLIVAR Rotoróntia: FRENTE fl 
MUNICIPIO DIT TAISHA Telotoro Eoericiho; 077010144   

  

Codigo: RIMRUC2018000928664 

Fecha: 27/04/2018 09:10:14 AM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

    

    

    

SOCIEDADES pr 
as «de tiaco bin del pulsa 

NÚMERO RUC; I79OGGESESONÍ 

RAZÁN SOCIAL: €G.f, DEL ECUAGOR LA, 

No. IBTAULECIMENTO: —Y2? Istada" AMERO > CAL OGMERGIAL —— UECANICIDAGO: DAS 
HOJBRE COMERCIAL: SBS DEL ECUADOR FED. CIN: FEC, REMIGIO 
ACTIVIDAD ECONÓMITA: 

ACTINIDADES (AH INGENIERIA CIVIL 
DIRECCIÓN ESIABIECIANERN) O: 

Pepin: AZLIAY Contar CUENCA Paragua: MIA YNACADAC Col: MILES. CORDERO Irumeto: 6$0 Imorsercion AY, SOLANO Y NICANOR Sludarriac)a 
DIAGONAL A HOSPITAL MONTE ANAL Edició: LA CARA Oficina, 107 Tolofono Donviso: 0704011 Telolone: Ermiol; DATARS228 

No, ESTADLECMIENTO: 628 hsteto: ABIERTO + LOCAL COMERCIAL FES. NACIO ALA: 1201V2002 
HOSGRE CÓNERCIAL: SG5 DEL ECUAGOS TC. CIERRE: FEC, REINFCIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DEANGUNIERIA CIVIL 
DIRECCIÓN USTADLECIMIENDO: 
Prorrcia: SANTO DOMINGO DE 1.05 TSACHILAS Conten: SANTO DGMINGO Porruguéa; ZTARADAY Chile: AY, QUITO Nunoro: 1242 intersección: Ri : 
Relcrenda: PRENTE AL RANGO INTERNADIONA), Tetelone Qomicilio: 07-2752146 v mn merecocion: RIO BLANCO 

Ko, ESTADLECIMIENTO: — 025 £ietado: AMEBTO «LOCAL COMERCIAL FELINO ACT 220DIZODA 
NOMBRE CONERCIAL:: — 5GS DEL ECUADOR FEC, CIERRE; FEO, MENACIO: 

ACTNDAL ECONÓMICA: 

ACTIVIDADCS DE INGENICRIA CIVIL 
LIRCCCIÓN COTABLECIMONTO: 

Provincias MARADURA Canton: DARÍA Porrouula: SAGIUARO Colla: SANCHEZ Nunoro: 9-54 ilozspcion: CIFUENTE Raf ac LR € ARDE 
Tifciono Doris: IGISSTTA v roca INTO A LA VIGIL ANCÍA VORDE 

    
c A A z mz n TA nr A Pe E 5. 9 

Fa, ESTAGLUCIAILNTO: 936 Luo: ABIERTO - LOCAL COMENCIA. — FEC.INIGISACO.: — I2/DR2DOA 

NOMBRE COMERCIAL: £08 DEL ECUADOR FEC, CIERRE: FEC, RUKECIO: 

ACTIVIDAD ECONGIACA: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA Civil 
LIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: NAPO Centon: TENA Paracas; TENA Calo: AY, JUMANDY Numero: 852 intersección: JUAN MASQUIO Retomacit: FRENTE Al. COLEGIO TRA 

  

Código: RIMRUC2D18000928664. * 
Fecha; 27/04/2018 09:10:14 AM. 

> e 
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REGISTRO ÚNICO DE CORTAIDUVER 

SOCIEDADES     
NDOMERO RUE: 11d) 

RAZÓN SOCÍAL: $5.65.) UL LCUADON EA 

O TRIANA ITA RATA 
No, LSIADLUCIMENTO. — 671 Eviado: 

AOMORE COMERCIAL: SGS MEL ECUADOR TEC. CILA; 

ACTIVIDAD ECOHÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INGENFCIUA CIVA 

RIESCIÓN ESTADLECINIEN TO: 

Provincia: SUCUMBIOS Canton; LAGO AGRIO Parrequia: NUEVA LOJA Cate; AV. QUIETO None: SI Intercobcion: FRANCISCO DE ORELLANA és; ro 
LA CLINICA EL CISNE Tolotona Damiciio: O). S303d0 097 : o FRANCIA DE OIE Roloroncás: JUNTO 

A O 26] 
AER OS LOCA. COME RCIA. UEG IOAGA,- ANANIOS 

FEE AUMCIO;:   
1 
: 

      
      

A A ett ROT AC ” cea 6 us 

No. CSTABLECIUIENIO: 05% Estado: FEIERTO - LOGAL COMERCIAL — TEC.MICIAAGAS — $4i0812003 
NOSDRE COMERCIAL — SES DEL DOLADOR FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA GIPIL 

DIREGGHÓN EETADLUCIMIENTO: | 

Prownola: PASTAZA Canlon: PASTAZA Parruquia; PUYO Cillo: AY. PREANCIECO DE OMRBLLANA Nimesa; Sy intorboccion: VICLAMIL Y JA MICRA VARGAS Ro 
FRENIE ALA HOSTERIA FUFUNGIA | E : eesencin 

O bl LAA A mr PA A TT ATI | 

No, ESTABLECIMIENTO: (133 Estada: AGRO + LOCALÚ COMERCIAL — FECOMICIDACI: — 2GON/ZDU3 

KORBRE COMERCIAL! SES DEL ECUADOR SEC, OIERHE: FEO. MEIICIO: 

ACTIAIDAN ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prosincia: LOS RIOS Calva! QUÍRVELNIO Parroquia: SIETE DE OGTUBRE Calle: TRIGERA Nunvaro: 102 Infoccetrion MALECON Y BOLIVAR Ruldroncia: FRENTE A 
HUNTER Yoleféno Dómicilio: 099702316 > 

  
    
CN O ETNIA CERRO VIEFED EA FL OS ne A .] 

Ho, ESTADIECIARENTO: 03 Estado: ABIERTO. LOCAL COMERCIAL FEO, INICIO ADT. IGG 

* ROMPA COMERCIAL: S6S DEL ECUADOR PEC. CICRRE: 1 FC. HEINICIO: 
ACTIVIDAD ECOMÚMICA: | 

ACTIVIDADES DE INGENIERÍA CIVIL | 
DIRECCIÓN LETAL LEAUENTO: 

FPegincia: LOJA Canton: LOJA Parroquis: EL SAGRARIO Culla: MIGUEL RRDFRIO Noriaso: 79:54 Iutursuccion: BOLIVAR Reñoreacia: DIAGONAL A LA PLAZOLETA 
FRIMENO DE MAYO Ofrciná; 201 | 

1 

  

Código: RIMRUC2018000928664 

Fecha: 27/04/2018 09:10:14 AM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

        

SOCIEDADES k 

en . ute dice D dear ve paid 

NÚMERO RUS: ALONE 

RAZÓN SOCIAL: £.6,8.0€L EGUADOR S.A 

en A A RAN RIA IIA II od Na nn a 

ho. ESTAMLECIOENTO: usó Cetado: NH HITO. LOCAL y COMERTIA ICANICIO ACT: ARDE 

NOMBRE COMERCIAL SES DEL EGUACOR FRC, GUERKE; TUC. SUINICIO, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL, 
DIRECCIÓN ESTABLECIAJIERTO: 

Provlecia: MANABÍ Contos: PORTOVIEJO Dorcquis: PORFOVIEIO Caño: DLMIOD Hurto: SiN letorsocción: CORDOVA Y DIEZ DE AGOSTO Rofesancía. AR 
O CEMIS Lalo O eS Y DIRE OE AGOSTO Rofesarcía. ARFUBA 

    
  

AA A A A a my "0 Ter e mu. a | 

So. ESTARLECIMIENTO: 036 “Ystndo: ABIERTO «LOCAL COMERCIAL FLO. INICIO ACT: 2 4IONA103 

NOMURKE COMAEHCIAL: PEC, CIERRE: FLO. HEINISTO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA? 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 

VMALCCGIÓN ESTADLOCIMICNTO: 

Suaincio: CHIMBORAZO Canton: RIOBAMBA Parsoqula: LIZARZABURU Caño: GARCIA MORENO Nuenoro: 2135 mterecccion: 10 DE AG : 
HANCO INTERNACIONAL Ediboio: COSTALES Oficina: 10% Telafono Demiciio: COULO1L7O _ len: 30 BE AGOSTO Rotorencia: JUNIO AL 

  
  

ANA TAS PATA CTEANT PUN IAS 249 Ly ACA ANA € AZ TPIN TT AA '.) 

No. CETAULEGIMENTO; 037 Extado: AER - LOCAL COMERCIAL EG. INCIDACT: — ZAMGADOJ 
HOMBRE COMERCIAL: BUE. CIÉRRE: FEC. REMICIO: 

ACTINUAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES CE INGENIERIA CIVIL 

MARCCIÓN DETABLECIMIENT O: 

Prewincio; Ef, OO Contor MACIMILA Parroquis; MACIHALA Callo: A, DE LAS PALMERAS Numoro: 1432 inbrracol UZAGA 3 
COOPERATIVA VEINTE Y NUEVE DE JULIO Tolotona Domicilio: PRATAHS . socclor ARIZASA Soforanzia, DIAGONAL, ALÁ 

  
  
da ESTADLECIMNIATO: 035 Estado: ABIERTO -LOCAL COMERCIAL — PUG-ISGIO ACE. 221162003 

ROMBRE COMERCIAL GE DEL ECUADOR FEC. CIERRE: FAC, REINICIO: 

ACTIVIDAD LOOHÓNICA: 

SERVICIOS DE LASORATORIO Y ANALISIS 

ORECGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Paovincia: SUCUMDIOS Conten: LAGO AGRIO Partsquís: NUEVA LOJA Numaro: SIN Reteruncia: JUNTO A LA CHOZA SYEK 1 
Kalornoteo; UNO Tosofono Damicrio: 0628 : E HORÍSE Laalora: VIRAL QUITO 

  

Codigo, FUMRLICZO 18000928664 : 

Fecha: artoarzoté ge: 1 a: 14 amo. 

va 

q 
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REGISTRO UNOS DE CORTREUY ER 16 Vigésimo Octovo de 

  

      

  

  

Piovincia: MANADI Cánico: MANTA Parergula: MANTA Cabo: AV, 24 DE MAYO Nurnoro: SIN niarvección: A CUANTA Y LA SEXTA Rotoroncia: FRENTE Al. ELRMCIO 
BANCO CENTRAL Teislone Dona: 2625310 

SOCIEDADES a as BS 
s 

edehoco den a) partí 

NÚMERO RUC: VI SJOLUDELUO1 

BAZÓN SOCIAL: 5.6.5. DEL ECUADOR S.A | 

| 

No ESTABLECIMIENTO: 39 Dosirao; AERTO - LOCAL COMERCIAL VUCARICISAGA: —— 23210,7003 

NOMBRE COMERCIAL: “PEC, CARE: FE. RuMICIO. 
ACTUVIDAY ELORÓSAICA! 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA Cri | 
IRHLCCIÓN USTADLECIMILN TO: 

  

  

Provincia: GUAYAS Canoa: GIMYAGUN Parroguio; PASCUALES Ciugadosr; 1.07. LOS RANCH (OS Numero: SOLA 1.2 Boteranció; DIAGONAL A COMPAÑD. 
ECUASAL Monzana: 73 Coraoro: VIA ALL É Admito: 12,5 Tololono Testvajo: 052252300 

  e o 
EECARISIDACTÍ: — D7RNADAT 

FEC. NEINICAO: 
Na. £STADLECIMIENTO: —Gut Estaño: ARÉUTO « 1041 COMERCIAL 

NOBBRE GONERSVA FEC, GRAE: 
ACIMDAD ECOHÓMICA: 

ACTIMIDADES DE CAPACITACIÓN 

DIHECCIÓN ESTALLRUMIRONTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroguia: TARQUI Ciudadola; CIUDAD COLON Catlo; AV. JAME ROLDOS AGUILERA Runtoro SOLAR Y Hofotenca: A UNA 
CUADRA DEL MEGAMAN ¿danzena: 276 Dloque: 3 idficio: PARQUE CMPRESARÍAL COLON Piso: 4 Oficina; 490 Tmall: oay.romerogPogs.com Telatono Viaraja: 

F pas 732110 Telehno Vinbazc: 01439994418 

  

  

Provincia: PICHINOAA Corto QUITO Parroquia; UIFO DISYIITO METROPOLIANO Calle: AV. REPUBLICA Numero: 500 ntersoccion: PRADERA Ediácio: PUCARA 
Piña: 10 Oficias: 1006 Faris Dovito: 7353376 Fax! 2083922 Apartado Prsta!: 09-170405 

  

Codigo: RIMRLUC201800092265%4 

Focha: 2710412018 09:10:14 AM   
No. ECTABLOCIMIENTO: —YgZ Letado; CURRADO «LOCAL COMERCIAL — FEE ICI AGA,: ITAM ODA 

T ROMURE COMERGIAL: — SGS DEL ECUADOR SEC CARRIE 1AJ0 892003 FEC, RENICIO: 

ACUVIDAD ECONÓMICA: | 
ACTIVIDADES DE INGENIÉRIA CIVIL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

PO GETALECIMIEMFO: 040 Eátévo: ABRERTO - LOCAL, COMERCIAL. FEC)IHICIODACTS — CUENZUSE 
HDAIDRE COMERCIAL: FUC. CIERRE: ! FEC. RENCIA: 
ACUIMDAD COONÚMICA: ? | 

SERVICIOS DETABOATCRIO Y ANAIS 
DIRECCIÓN ESTAMLCCIMIENED: 

  

Pag. H do 1% 

  
   



  
  

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES E E 

ez est tae debera at 

NÚMERO RUC: T7UGCONGGE5NN 

RAZÓN SOÓCIAS: 6.6. DEL ECUAROR A 

a A PP ne 7 —_ E y y ta — _—— + e - e > MR rr SETA rre 

Me. USTAIA ECIMIENTO: 005 Eslsda. ul YUCA a LAICA. COMEACIAL VEZ. IO ACA, WR TONES 

PEC. CRRRE: VOI 7U8y FR, SOINICIO: ROWIEL COMERCIAL: SRA ECUADOR 
ALTVIDADTCONONICA: 
ACTIVIDADES DE INGUABAGA CI, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Previncia: EL DAO Cantan. MACHALA Parroquia. MACHALA Gollo: AAN MON)ALYO Nimara: 1426 Pre! Y Oiicano. 1P 

  

  
  
(49 PA A A A A A tit nl ini reia TA re 

Ko.  ESTADLECMNENTO. 005 Estilo: CERRADA) > LOZAL CRIRCIA, A IA 

ROMURC COMENCIAL: 338 (6, ECUADOR PLC. <iamE-— DOQUIER TEC. REMINCAD: 

ACIUVIDAD ECORÓMICA: 

AOTNIDADES DE INGENIEIdA Civil 

OIRECCHÓN ESTAYLECIMIENTO. 

Peonvincia: GUAYAS Cantor: GUAYAGUIL Parroquia: TAROU Calle: CUARYA OESTE Numeorte SH Edifici” CENTRO GOMSERCIA LOS ROBLLS Pet: 1 Qá . 
DADLE Kilometro: CINCO Tolelorzo Bomiciho: L367109 Fox: 7200962 Aportado Postat: 09039 9 ret: + Esanatoro: VA 

  
  

  
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado: CIFRADO - LOCAL COISUICIAL  PECNCIDAGI: AYTO 
ROMBrN COMLACIAL: — SGS DAL ECUADOR FEE. CRERE DENOPFIOOEs PEC, RETRCIO: 
ACUVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES OE INGENIERIA CIVIL 
DINECCHÓN COTADLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS Cárson: QUEVEDO Parrequia: CUEYEDO Caña: NOVENA Nuenaro: 128 Piso: 2 Chela: 20 

Prero TODA a prat: ADA CON o ley pam O DIRA ens 

No. EBTABLECIMIENTO: 008 Estatio: CERRADO - LOCAL COMERCIA rec. WACIDACI 5 VEOMA0IS 

NOMETEL COMERCIAL: SGE DEL ECUADOR PEC, CILGRC- 0901/1938 TES, HCANDIO: 

ACUYIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INGENIERM CiviL 

UMECCIÓN ESTA LECANEN? Do 

Prraóncia: TUNGURARUA Cantor: AMBATO farroquia: MATRIZ Calle: CEVALLOS Nuinoro: 734 Piso: 4 Gfreina: $11 

  

Código: RIMRUCZO! ¡BOQOBZEGAA...:. >. 

Fecha; arIo4t2918 09; 10: 14 Ab 
da a 

  Pag. 104e 12 

  

 



  

. a E “1 

! as | 

cartera rara e rio imesi ¿q d i 
REGISTRO UNICO DE CONTRO YE4ATEJS Vigesima Oclovo de e y 

   SOCIEDADES a 0 0 

  

  
  
    

    
  

    
  

  
  

. : esoo Berceo tl pajst 

NÚMERO RUC: 1 IMUGUSEMGDO 

RAZÓR SOCIAL: 5.6.5 MEL ECUADOR £.A. 

Mo. ESIAELECIMIENIO; — (419 Loreto? CERRADO - LUOGAL COMERCIAL UEG, INTI AC): 1701 Ha 

ROMBRE CONEMICIAL: SOS DEL ECUADOR A OS (LEC. REÉNICIO: 

ALTEA DICONÓNICA: 
ACTIVIDANTS DE INGENIERIA Clvk, ] 

UIKECCIÓN LSPARLECIANENTO: 

Piuvancia; GUAYAS Canton: SUANAQUIL Parroquia: OLEO) (RAN ALEJO) Cua: AYACUCHO Y OLMEDO Numoro: SN 

a A A A o A PARTE Tr ren CILA AMSCIAES mn TA NAAA a IMA DOS ”] 

No. ASTABLECIMIENTO: 010 Estalo; CERRADO LUCAS COMERCIAL FECINICIO ACT: 1O164s 

BOMBRE COMEECIAL: $66 DUTL ECUADOR PES. CIERRE 0/01/1088 | TEC, REÍNICHG: 

PRIVMAD CCORÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA Chvla 

DICCIÓN SOTA CORSO: 

Proviecia: AZUAY Cantos: CUENCA Parroquia; SUCRE Calles SUCRE Numozo: 599 

CA pa ez > yen Ote nll TT PAINE Ta AA A RIN E proa | 

Wo, ESTABLECIMIENTO: —Pt1 Lstago: CERRADO - LOCAL COMGRCIAL O TEC 0D ACt.: ina 

NOMGBKE COUCRCIAL: — EGROEL ECUADOR FED. CIERRE: 09/01 1048 FEG, REIRÍCUO; 

ACUWIDAD ECONÓNACA: 

ACTIVIDADUS DE INGENIERIA CIVIL , 

DIRECCIÓMESTABLECIMIENTO: 

Prowiaris: QUAY Cantor: CUERCA Parroquiá: SAN SEGASTIAM Culo: JOSE COMISUREN Jernoro; 1028 

“a '. AN END ad ENT O po TARTA TY pr y O OTUNELCAAE OCA CIO AR AAN TIA 2] 

No, ESTABLEDIMIENTO; 014 Estado: DERRADO - LOCAL DOMPIEGIAL — PEC.MIIOADE: —— I0NZAE5O 

ROMA: COMERCIAL SGS DEL ECUADOR FEC, CIERRE: — 20/04/2010 | FEC, REGACIO: 

ACUVIDAD ECOHÓMICA: ! 
= ACTIVIDADES OR INGENIERIA CIVIL | 

DXENLECIÓN ESYADLECIMELATO: 

Provinca; GUAYAS Srrton: GUAYAGUIL Par la: PASGUALES Numero: SIN Etico: MESAS CASTILLO CHAVALDAY Coselaro: VILA DAUS.E Koniato: 
QUINGL YTalefoné Dorricivo; 2281407 Fax. 52 Apartado Poslal; 0904360 

  

Fecha: 27/94/2018 09:10:14 AM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

      

SOCIEDADES E 
S : lets bhen cl paisi 

NÚMERO RUC: 1700600565001 
RAZON SOCIAL: 5.5.5, DEL ECUADOR S.A 

AR 7 a IRA a Fi a AAA Lacer rior diera Y A Amd Pula AAA AX PA AAA em y nr q 

Ho, DEFABLOCIÓMCRIO: 4 Estado: CERRADO - LOGAL COMERCIAL PESLNTIDACIS PARIO 
TEC, OMBIES 1940122004 TEC HMIGIÓ: HOMEBAL COMERCIAL GS (NEL GUADOR 

ACTIVIDAD CCONDIACA: 

ACTIAIDADES OB INGENIERIA CRA 

CINCCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proviecia: VICUHINCHA Canton: XITO Porroquio INAQUITO Cisdadols: ¿A PRADERA Code! /0. PUBLICA Normeros SUN lelaraarción: PRADERA Edifivia: DUICALRA 
Cóciga. 1XB 

  

Codigos RIMRUCZOBODO9ZEERA > 
Fecha: 27/04/2018 D910:+4 A. 

DM a o 
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E Vigésima Oclove de 6uayaquil SY 

5 

Señor Ingeniero 

CARLOS STRIANESE RICCIARDI 
Ciudad. -     
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

- _S.G.S, DEL ECUADOR S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 13 de marzo del año 2018, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted para el cargo de SUBGERENTE GENERAL de la compañía, por un período de 3 años. 

Como Subgerente General le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, de forma individual e indistinta, además de las otras atribuciones estatutarias. 

S.G.S. DEL ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Cantón Quito el día 13 de diciembre de 1984, inscrita en el Registro Mercantil de ese mismo Cantón, 
el día 11 de enero de 1985. Por escritura pública otorgada el día 19 de diciembre de 1988 ante el Notario 
Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

9 de mayo de 1989, la compañía cambió su domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil. Por 
escritura pública otorgada el día 17 de mayo de 1991 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Abg. Francisco Ycaza Garcés, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia 20 de 

Junio de 1991, se reformó el Estatuto Social y se estableció en tres años el período de duración del cargo 

del Gerente General. Mediante escritura pública otorgada el 12 de abril del 2010 ante la Notaria Vigésimo 
Octava de Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 10 de agosto de 2010, se reformó integralmente el estatuto social de la compañia. Mediante escritura 
pública celebrada el 17 de enero de 2018 ante la Notaria Vigesimosegunda del cantón Guayaquil, Ab. Diana 
Sofía Yunes Pinela, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de marzo de 2018, se reformó 

el Estatuto Social modificando el cargo de Subgerente a “Subgerente General”, con la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de forma individual e indistinta, sin que esté supeditado a la ausencia 

del Gerente General. | 

Atentamente 

  

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

C.C. 0951451715 

   

    
ypeñar el cargo de SUBGERENTE GENERAL de la Compañía S.G.S. DEL 

£laro que me he posesjonado en esta misma fecha. - Guayaquil, 13 de marzo de 

C.C. 090479843- 6 

    

   
Guayaquil..13.de, marzo de 2018 .. 

pa e lo al me ey 00q 

ZNOTARIA ES 

  

| 

    

 



    

  

a 

” Registro Mercantil de Guayaquil 

  

A E e ca A O A AT TNT 

NUMERO DE REPERTORIO:12.867 

FECHA DE REPERTORIO:16/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Subgerente General, de la Compañía S.G.S. 
DEL ECUADOR S.A., a favor de CARLOS STRIANESE RICCIARDI, 
de fojas 12,422 a 12.426, Registro de Nombramientos número 3.564. 

ORDEN: 12867 

AAA 
"ROONMAF 9, v91LE20DOJHOS 

| 

EI E 
ab 

  

DARAN Ab. Lanker Copeña C. 
REGISTRA MERQOANTIL 

AE AON AAAADOD DEL CANTON GUAYAQUIL 
LILA DIO ”nvRosG r5Db4 DELEGADO 

Guayaquil, 20 de marzo de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Es ES EM RE y Los ESESRO EAS NERAL P se as Civil 
Mire REPÚBLICA DEL ECUADOR OLEA (notes 
Esos Dirección General Us Registro Civil, Idemiificación y Cedulaciór. | E igésimo Ociava de Guayaquil lA +    

O NAS CS O E A A a | 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

—Núnieró único de identificación: 0904798436 

Nombres. del ciudadano: STRIANESE RICCIARD! CARLOS 
po 

Condición del. cedulado: DOBLE NACIONALIDAD - 

an 
“Lugar d de riacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) | SS Le 

Fecha de nacimiento: 43 DE MARZO 20-DE 1962 

  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 1 ITALIANA | 

Sexo: HOMBRE... a 3] o. 

- ÓN Instrucción: SUPERIOR . 
  

Profesión: MAGISTER 

     Estado Civit: SOLTE RO 

Cónyuge: No Registra | 

| 

! 
' 

| 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

| 
Nombres del padre: STRIANESE DI MAlO ALFONSO 

| 
Nacionalidad: ITALIANA 

| 
Nombres de la madre: RICCIARDI VOLPE MARTA ANNA 

Nacionalidad: ITALIANA | 

| 
Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2017 

| 
na de donante: NO DONANTE 

| 

! 

: Información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 201 

Emisor AARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - o -GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

l 

  

N? de certificado: 195-188-10305 

A 
1323-109305 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.qob.ec 

    
    

  

      

  

            

  

        

  

    

£ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulaciin! 

Documento firmado electrónicamente
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PETCCIOS 
SUPERIOR 
SFELIDOS Y MOMBRIS PEL PADRI 
STRIANESE DE MAJO ALFONSO 
APE-- ¿DOS y NUBES DF LA MADRE 
RICCIARO] VOLPE MARTA ANNA 
LAR Y ro Pe EXOEDICION: 
GUAYAQUIL 
2007-01-18 
oO AR DT AECI 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
; GENTRA: e    ETUIFICACION 

ADELLIDOS Y NOMBRES 

STRIANESE 
RICCIARDI CARLOS 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 

CARBO /CONCEPCION/ 
SECHA DE NACIMIENTO 1962-03-13 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXOM 

ESTADO CIVE SOLTERO 

PROFESION 

1NG. EMPRESARIAL 

| 
| 

2019-01-18 ER AT te Prats AFRO CORI FIG CIVIL DE GUAYAQUIL ETERNAS 

  

ANA 

IDECUOIDA79B436<<<<<<<<<<<<ee< 
620313M190118BECU<<<<<<<<<<<c<ce< 
STRIANESE<<RICCIARDI<CARLOS<<< 

MAP ICA DTS ECTADOR 

294 
JUNTA No 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2019 cae) 

PRL TARA LALA 

294 - 387 0904798436 
NÚMERO - CÉDULA 

STRIANESE RICCIARDI| CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 1 

XIMENA 
PARROQUIA 

Li 
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FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

Lao ] 

PRO € 22 NOTA RESISTRO UNICO DE CONTRIEUYEN EE] Vigesima Octavo 

SOCIEDADES ] 
SAÉ-. A 
NÚMERO RUC: 0902992230001 
RAZÓN SOCIAL: SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL | 

NOMBRE COMERCIAL: | 
REPRESENTANTE LEGAL: STRIANESE RICOIARD) CARLOS | 
CONTADOR: REYES PEÑA AMERICA VIOLETA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: | SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: — | 28/00/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/09/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: | 28/11/2017 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: | 

TT 
"ECONOMICA PRINCIFAC 

   Ed 

Provincla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, MARTHA DE ROLODOS Nunxero: 19 Manzana: 30 Kilomotra: 5.5 Camino: VIA DAUL.E Roforoncia 
ubicacion: JUNTO AL COLEGIO DOLORES SUCRE Tetefona Trabajo: 043732110 Colutar: 0999193829 Emall Titular: CARLOS.STRIANESEGSOS,COM 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES | 
« ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD | 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
A ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE ¡ 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 

Son derechos de fos contribuyentes; Derechos de trelo y confidencialidad, Dorechos do asistencia o colab ación, Dorechus econónycos, Derochos de información, 
Derechos procedimontales; pare mayor información consullo on www.sr.gob.ec. | . 
Los personas naturales cuyo capitel, ingresos anuales o costos y gestos anuales soan suporiores e los tímiles establecidos en ol Reglamento pora la aplicación «e la lay 
de rógimon inibutería Interno están oblipados a levar contabilidad, convirtiéndose en agontes de retención, no pográn acogerse al Régimen Simplilicado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán sor presentadas de mantra mensual, . , 
Recuerdo que sus docloraciones da VA podrán  Pprosoniarso de mbnora somostral siempre y cuando no se encuentro obligado a llevar contabilidad, transfiera blanes o 
presto servicios únicamente con tania 0% de IVA y/o $us ventas con tarta diferente do 0% sean objeto de relención del 100% de IVA, 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2017001867770 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992992239001 

RAZÓN SOCIAL: 3G$ CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL 

  

  

[ESTABUECIMIENTOS REGISTRADO: 
  

  

  

  
  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Eslade: ABIERTO - MATRIZ FES. INICIO ACT.: PB/OUIZAG 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIO DE REVISION TECNICA VEHICULAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUI Calle: AV, MARTHA DE ROLOOS Numero; 19 Referencia: JUNTO E 5 F 
Manzana: 30 Kllometro: 5,5 Gemino: VIA DAULE Telefono Trabajo: 043732110 Celular. 0999191829 Emall Thular: CARLOS. STRI A A ao SUCRE 
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o ZNCTARAS » yy] : 

NE | 
Vigósima Ociava de Guoyaquil NE 

SUPERINTENDENCIA a 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-J-DJCPTE-G-14- — 10NDB7L 

          

  
AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN | 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS | 
DE GUAYAQUIL (S) ] 

| 
CONSIDERANDO: 

QUE ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 24 de enero de 2014, se han protocolizado 
los documentos otorgados en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión de permiso para operar en el 
Ecuador de la compañla extranjera denominada SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL de 
nacionalidad chilena, al igual que la calificación del Poder General, que la indicada compañía ha otorgado a favor 
del señor Carlos Strianese Ricciardi, de nacionalidad ecuatoriana, habiéndose presentado los documentos exigidos 
en el Articulo 415 de la Ley de Compañias; 

QUE el Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SCAJ-DJCPTE-G-14-0156 de 5 de febrero de 2014, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de/ Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-08388 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-AINAF-DNRH-G- 
2014-013 de 3 de febrero de 2014; 

RESUELVE:   
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la 

compañía extranjera denominada SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, protocolizados en la Notaria 
Trigésima Octava del cantón Guayaquil, el 24 de enero de 2014, al igual que el Poder General, que la referida 
compañia ha otorgado al señor Carlos Strianese Ricciardi y conceder permiso para operar en el Ecuador con arreglo 
a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes ecuatorianas, | a dicha compañia extranjera, con 
domicilio en la Ciudad Santiago de Chile, Chile. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la protocolización del 24 de enero de 2014, efectuada en esa Notaría, que mediante la presente 
Resolución se concede permiso para operar en el Ecuador, a la compañia extranjera denominada SGS CHILE 
LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, en cuyo cantón fija 
la compañía el domicilio de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30, numeral 11 del Código 
de Comercio, inscriba en el Registro a su cargo los documentos protocolizados el día 24 de enero de 2014, en la 
Notaría Trigésimo Octava del cantón Guayaquil, referentes a la concesión de permiso para operar en el Ecuador, a 
la compañía extranjera denominada SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL. y a la calificación del 
Poder General, junto con esta Resolución. El Registrador archivará una copia de tal protocolización y devolverá las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

1 
1 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez! en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Guayaquil, la Resolución y el texto integro del Poder General, otorgado a favor del señor 
Carlos Strianese Ricciardi, y un extracto de los documentos constantes en la protocolización antes referida. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. | 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

5 FEE ¿01         
AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN . '.:: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL (S) 

Trámite 44 69171 (2013) 

  

   



  

    

  

ANA 

": Registro Mercantil de Guayaquil. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.744 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” , SC.IJ.DIJCPTE.G.14.0000674, 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil (S) , AB 
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, el 5 de febrero del 2014, queda 
inscrita la Protocolización otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo, Dr. 
Humberto Moya Flores el 24 de enero del 2014, junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene: el Permiso para operar en el 

Ecuador de la Compañía Extranjera SGS CHILE LIMITADA, 
SOCIEDAD DE CONTROL; y, el Poder' General que otorga la 
Compañía antes mencionada a favor de CARLOS STRIANESE 
RICCIARDI, de fojas 11.264-4 11,402, Registro Mercantil número 440, 

       
  

    

    

ORDEN: 5744 

E A 

A . 
0 x Ab, Césár elgado 

ANDAR "— REGIS MERCANTIL 
'ANTON GUAYAQUIL 

HAM DELEGADO > 

Guayaquil, 11 de febrero de 2014 

REVISADO POR: . | , 

7166830    



  

  

   

  

   » 
- TARRL FLA 
JOER e 

. 

e ro 
Factura: 002-002-000069459 

     
ly 

  

  
201 90901 028P00050 

i 

/ 

  

    
  [Escritura N:: ]20190901028P00050 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE ENERO DEL 20189, (17:23) 

    
  OTORGANTES 

e 
  

No, 

Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

STRIANESE RICCIARDI CARLOS REPRESENTAN 0904798436 ECUATORIA! | APODERADO(A) SGS CHILE LIMITADA, 
DOA NA GENERAL SOCIEDAD DE CONTROL 

Tipo - Documento de 
Persona |. 'Nombres/Razón social intervinienté identidad 

    

  
  

  

  
  

No, | 
E rn a Tipo: + Documento dé nani , Io 0% Poreoná |. * Nombresirazón social | imerviierte “| tienta... [Merifcació [Nacionatidad| +. Catigad             
  

  

UBICACIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

        

   

  

    

    

  
    

      
    

GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIÓN | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

4 Y AA+ 
CUANTÍA DEL ACTO O = | CONTRATO. INDETERMINADA PA p?/ A SN 

  

e e 

NOTARIO(A) SUPLENTE OXANA JACQUEUIÑÉ ACURIA QUINTERO-—__——-7 

NOFÁRÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 00294-DP09-2019-SJ | 
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-voteción, y demás documentos debidamente certificados que 

se agregan al presente instrumento como habilitantes. Bien . 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta “del tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar e incorporar una que contiene una. 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

—siguientes clausulas y estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el Ingeniero CARLOS STRIANESE 

RICCIARDI, por los derechos que representa de la compañía  * 

SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, en su 

calidad de Apoderado, a quien de ahora en adelante se 

denominara como “EL PODERDANTE”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Resolución 

número SC-IJ-DJCPTE-G- CATORCE - cero cero cero cero 

seis siete cuatro (SC-IJ-DJCPTE-G-14-0000674), del cinco 

de febrero del dos mil catorce, la Superintendencia de 

Compañías calificó de suficientes los documentos otorgados 

en el extranjero de la compañía denominada SGS CHILE 

LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, y concedió permiso 

para operar a la misma en la República del Ecuador, 

documentos que fueron protocolizados en la Notaría 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de 

enero del dos mil catorce. Estos documentos fueron 

inscritos en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

"Sieté' de febrero del dos mil catorce; “y, b) La 
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¡¿¿NOTARIA NE 

| | EE Niger Ord Gays a 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE Boa o ca 0 0 

SOCIEDADES | . ... a A 
E | te hace déerno) pais! 

NÚMERO RUC: 0082002230001 
RAZÓN SOCIAL; SGS% CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL | 

NOMBRE COMERCIAL: | 
REPRESENTANTE LEGAL: STRIANESE RICCIARO! CARLOS 
CONTADOR: REYES PEÑA AUERICA VIOLETA | 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADONLLEVAR CONTABILIDAD: — 58l 
CALIFICACIÓN ARTESANAL; SIN NÚMERO: SíN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: | 28/00/2046 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/09/2016 REC. ACTIJALIZACIÓN: | 28/14/2017 
PEC. BUBPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

A A rl Se : E A OS ó 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Perroquis: TARQUI Calko: AY. HARTA pE ROLDOS WNumero; 19 Manzana: -30 $ noto: B.5 Camino: VIA DAY. E Roteroncia 
ubicacion: JUNTO AL COLEGIO DOLORES SUCRE Telefono Trabajo: 043732110 Celular: 0099191829 Emall mue CARLOS,.STROMNESEGSGS.COM 

    

         E E NES > > E z > 
NAO AS E SR 

  

4 ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
, ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

EPENDENCIA 
- ANEXO O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
= DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUEN 
* DECLARACIÓN MENSUAL De IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de iralo y confidencialidad, Derechos do asistencia o colabaración, Doreohos econóntcos, Derachos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en wwvw.er.gob.ac. | 

esos anuales o costos y gastas antales soan superloros a fos lines establecidos on el Reglamento para la aplicación do la lay Las porsonas nalurales cuyo capllal, 
de rágimen tributería Intorno están Obiígados a llevar contabilidad, convilóndoso en agontes de relención, no podrán acogorso al Rógimon Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA daborán sor presantadas de manera mensual, 
Recuerde que sus decloracionos de IVA podrá n prosentarsa de manera semestral siempre y cuando no se encuentro obligado a llevar contabilidad, transflora blones o 
praslo servicios dnicamento con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con farila diferente do 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

DEESY E ES 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

9 JURISDICCIÓN UZONA BGUAYAS : CERRADOS 
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¡E2NOTA RIA do % 
, Vigesima Octava de Guaya 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES ATA 

  

ás a de hace b4en al país 

NÚMERO RUC; (9029922320014 
RAZÓN SOCIAL: $565 CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL 

MIENTOS REGISTRADOS:       

    

EEN ONTARIO UNES z TAIANA DNA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ. FEC. INICIO ACT.: 2010072010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; | FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: | 

SERVICIO DE REVISION TECNICA VEHICULAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU! Calle: AV, MARTHA DE ROLDOS Nurnara; 19 Roforanela: JUNTO AL COLEGIO DOLORES SUCRE 
Manzanz: 30 Kllometro: 5.5 Camino: VIA DAULE Telefono Trabajo: 043732140 Celular: 0999191829 Emall Titular; CARLOS, STRIANESEOSGS.CO! 

  

Código: RIMRUC2017001867770 

Fecha: - 14/12/2017 12:35:09 PM   
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
    
NOTARIO 

ES > 

Ecevi, 

NOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil Nes : 

A 

No. 054/2016 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES. 

A LA CONSTITUCIÓN, 

MODIFICACIONES A ESTATUTO 

SOCIAL, RESOLUCIONES DE LA 

REUNIÓN GENERAL | DE SOCIOS, 

PODER ESPECIAL, DEPÓSITO EN 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL, DE LA COMPAÑÍA SGS 

CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE 

CONTROL. | 

CUANTIA: INDETERMINADA ..---======--" 

iudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes 

  

En la 

de Eh meto: del dos mil catorce, ante mí Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil. | 

   

 



    

  

Señor Doctor 

Humberto Moya Flores 
| Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil 
| Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

| AB.MARÍA DE LOS ANGELES GONZAGA GARCÍA, ecuatoriana, mayor de edad, solter, 

y en el libre ejercicio de la profesión, a usted atentamente solicito lo siguiente: 

Que, al tenor de lo previsto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sé 

digne protocolizar los documentos correspondientes a la Constitución, 

Modificaciones a Estatuto Social, Resoluciones de la Reunión General de Socios, 

y 

Poder Especial, depósito en cuenta de integración de Capital, de la compañía SGS 

”. CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, 
Y 

Muy atentamente, a 
a 

mA quo Ingabonajéó. 

e los S Anfeles Gónzága G.     
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REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES. 

0992513091004. 

EONSORCIO SG5 REVISIONES TECNICAS: 

OTROS 

STRIANESE RICGIARD) CARLOS: REPRESINTANTE LEGAL: 

l REYES PEÑA AMERICA VIDLETA «coNTADOR: 

0 

| 

| 
  . yA _- . 

DA/OBI2013 FRC! COMETITUGION: 

DA/O5/2013 RECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  IAD ECONOMICA PRINCIPAL: A 
(DES DEREVISION TECNICA VEHICULAR | 

, 

BUTARIO; l 
           $ Cantón! GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI (bdadola: PROSPERINA Gas SMART, PERE 

9 Matizana: 30 Castelo: WA DAULE Kiidnetso 55 Rutereidaisicarió nc IU TDAL:GoLEOJO. 

  

GAR 
SERE Telefono Tiabaly: 042283300 Goliat: 0090405675 Apartado Postal OS D0AGO EA 
BuGliga.com " .   | 

1 

| 

, ( 
ACCIONISTAS, PARTVÍCIBES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y. ADMINISURABORES, 

"RELACION DEPENUENCIA 

cdo   

  

  
Sa 

E 
"CERRADOS > d, e 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: a 

“BEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA * , | 

URISDICCION: — YREGIONAL LINORAL SURI GUAYAS | 

MolaAnglador fa torre 
NELEGRDO: VEL RUE. 

-Serincio dá Rilotas Internas 

LWORAESUR 
   

CBEROIRAD UE RETASINIEAÑAS 
AV. ERAN) EGO Fútia y horas 04 ; 

Pagina ida 2 | : 
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: A le persora: -júridles 
a «Certif icádo' y:stig injéresa 

Según: él £ásd: 5 o 
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NOTARIA 

Vigésima Octava de Guayaquil Vs 
Ps 

     

    

    

     

     

            

   

  

    
    

  

   

        

   

     
    

RTÍFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAN 
e COMPAÑIA Nro. 5/2013 

ad chilena con cédulas de Identidad 10.755,749-0 y 7.017.959-8, respectivámp 
e. representantes de SGS Chile Limitada, Sociedad de Control, sobre la 
n proporcionada y de los documentos de respaldo presentados, y, de confo 

    

end 
én hieritra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objeto oda 

b b razón social: SGS Chile Limitada, Sociedad de Cobro! 
¡ómbré anterior: Sodedad General de Control Limitada. ' 

Nacionalidad: Chilena. | 
constitución: 25 de julio de 1951, X 

de Registro: Inscrita a fojas 2892, NO 1779, del Registro de Comercio de Santlag 
del. Conservador de Bienes Ralces y Comerdo de Santlago. * 

háide registro: 2 de agosto de 1951. 
illó Social y legal: Calle Ignacio Valdivieso N% 2409, comuna de San Joaquín, Santiago 

  
de 

re” 

Vidad que realiza: El objeto de la Sociedad será principalínente la explotación de los negocios 
gilancia o de control de cualquier clase de mercaderías o efectos por cuenta -de terceros, qué se 

encueñtreh en depósito, en tránsito, con transportes o en almacenaje, y, en general, la explotación 

todos los negocios marítimos, comerclales u otros que directa o indirectamente se realizaren con 
-- las “finalidades y actividades de la compañía, Pudiendo, también, participar en otras empresas ya 
:: similares o de distinta naturaleza. : 

. * Representante legal; Roberto Claudio Castillo Darvich-y Ruth bensperger Jessen. 

“Representante en el Ecuador: Carlos Strianese Ricciardl, ecuatoriano, cedula de cludadanía NO 
*090479843-6. Poder para representar a SGS Chile Limitada, Socledad de Control, consta en 
escritura pública de 28 de mayo de 2013, otorgado en la Notaría de Santiago de don Hernán Cuadra 

.  Gazmun, 

a Documentos de respaldo presentados: a) Escritura de constitución de: se Chile Umitada, 
Socledad de Control! de fecha 25 de jullo de 1951, inscrita en el Registro, de: Cómercio y publicación... 
en el Diarlo, Oficial.- b) Modificaciones sociales, Inscripciones en 
Comerclo, y su publicación en el Diarlo Oficial,- e) Certificado del] Conservador: de Bienes: y Raíces de 
Santlago “señalando que, al margen de la Inscripción sócial, no hay coristáncla-que los; 

. + compañia "SGS Chile Limitada Sociedad de Control”, le han puesto término ál' 1: 
- +8) Copla autorizada de la escritura de poderes de SGs Chile Umitada;.soclédá 

.- 11 de enera de 2013, otorgada en la notaría de EAS de don Raúl Periy.Pefán 

    

el Conservador de Bieñes Raíces y-">' Z





  

  

ta
 

1
 

a e a e CA O CU O A A     Z 

   

  

TT 

Sa Rica EAS les Eee ChAlcÍa z NOTAR] 
[orar gp Da 20 MATERIAS Vigeslme Octovo de Gygjón da 

¿ds Mor ¡ear DE SANTIAGO a a — ¿is laa 
STUEARIA YUZ OE ARA SANTIAGO Ne 

  

/ REPERTORIO po 50.825 : 
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Py O.t. 2.008.543 / 

o 
8GS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD ' e CONTROL .* 

| 
P 

- | 
| 

OTORGAMIENTO DE POD 

A | 

0 CARLOS STRIANESE. RICCIARDI -* 

| 
. 

|   
EN SANTIAGO DE CHILE, a veintidós de éctubre de dos mii'trece/ te 

mí CESAR RICARDO SANCHEZ GRACIA, Notario fóoteo Interino de “la - 

Vigésima Primera Notara de Santiago, con domicilio en calle 

Ahumada número trescientos doce, oficina doscientos treinta y seis, 

comuna de Santiago, comiparecen: don ¡ROBERTO CLAUDIO 

CASTILLO DARVICH, “chileno, casado, ihgenieto “químico, cédula 

6 nacional de identidad número síele millones setecientos setenta y 

nueve mil ochocientos treinta y seis guión seis, y don JORGE ENRIQUE 

TOLEDO ROJAS,: chileno; casado; Ingenieró, cédula de identidad 
número diez millones setecientos cincuenta y cinco mil setecientos 

cuarenta y nueve guión cero, ambos en representación, según se 

acreditara, de SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD - DE CONTROL; ' 
sociedad del giro de su denominación, Rol Único Tmibutarió número 

     

ochenta millones novecientos calorte mil cuatpcientos guión tres, 
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ei 
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émto. que no ha sido revócadoó y que 

con 

representación de la: compañía '$Gs: Chile * Lfhitada , 

Control, (en adelante la "Compañía", 

instrumento vienen en otorgar Poder amplio y suficiénte a favor de 

os STRIANESE RICCIARDI, cjudadano Ecuatoriano, ¿códula 

de Identidad número cero nueve cero cuatro siete nueve ocho 

  

- cuatro tres guión seis, con cloricilio, en Calle D: guión ochocientos _. 

siete entre: sels. de Marzo y Bogotá, Barro Centenario, mayor de 

edad, quien acredita su identidad con su cédula antes citada; a fin 

de que a nombre de la Compañía pueda stectuar los siguientes 

actos y contratos: Uno; Realizar, a nombre y ón representación de la. * 

Compañía, todos los actos y procedimientos Jurídicos. due deban 

celebrarse y surtir efecto. dentro del territorio del Ecuador. Dos: 

Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a 

los procuradores. de contormidad con el Articulo cuarenta y cualro > 

del Código: de Procedimiento Clvil en el. Ecuador, incluyendo 

entre | otras, la facultad para, presentar y. y. contestar demandas, o 

- presentar pruebas y objatarlas, oponerse a recorivénciones, teclamos, LS 

sentencias 0 adjudicaciones, comprometer; el pleito en árbliros, 

   

  

a igebiddmente organizado y existente, de conformidad Ñ 

: ¿clas de la República de Chile y actuando. de acubrdo a lós Lo 

; o fóreé. ah torgados con fecha once de «enero' de dos mil trece; . , 

se encuentra. 

almenté en “vigehcia y electo, dodos domiciliados, para estos - : 

tos, en. Santiagol Calle, lgnacio, Yolelvies9.7 húmero! dos mil | 

hitocientos nueve, Comuna de San Joaquín y de baso en está,” los : : Lo 

co parecientes mayores de edad, quienes “acreditan su identidad” 

as cédulas antes citadas y exponen: PRIMERO: A nombre y ón... 

Sociedad de. 

por medio del - presente e 

0: 
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a   

acción legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, 

AHUMADA 412 OF. 296 - SANTIAGO A 

absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la” cos 

sobre la cual versa el litigio y tomar pósesión de ella, recibir pagos fy   otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerlds ante 

cualquier corté, tribunal o autoridad administrativa. Tres: Présentar, 

ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante notario 

cualquier solicitud, documento y instrumento, y realizar cuálquier útra 

creación y domiciliación de la Compañía on la República de E 

Ecuador. "Cuatro: El mandatario está autorizado para contes! r 

l 
E 2NOTA RIAÑS 

Vigesimo Octava de GucyequiL, 

    

    

   

  

   

  

sa 

  

demandas Y cumplir” las obligaciones contraídas al tenor del Artíci lo 

seis de la Ley de Compañías del Ecuador. El mandatario qu da 

lambién aulórizado pata delegar éste poder' Sn su totalidad o en 

parte a una o más persoñas. Cuando el mandatario delegare este 

poder, 5e entenderá que se reserva la autoridad que se. les otorga 

para su ejercicio cuando. él lo cónsidere conveniente, sin perjuicio de 

ld delegación, * salvó cuando expresamente indique que no se 

reservan dicha facultad. SEGUNDO: La ausencia lemporal'o definitiva 

del mandatario del país no dará por terminada la delegación del 

poder que hubieran otorgadó los'mandantes de conformidad con 

este instrumento. TERCERO: Adicional a lo antes indicado,: se autoriza 

al mandatario para que a nombre de la Compañía pueda realizar los 

siguientes actos relacionados con la "Licitación para la Concesión de 

los Servicios Públicos de Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, 

Registro de la Propiedad Vehicular y ventanilla Única de Trámites de 

Movilidad” que lleva adelante el' lustre Municipio de Guayaquil y 

la Empresa Pública Municipal del Tránsito de Guayaquil d) Para 

suscribir a nombre de la Compañla 5G5 Chile Sociedad de Control, 
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ejecución. “del .contrato, Pl, se. quioriza. al. riandatarlo a: fin, de que 

puedal. reálizar. a nombre, de; la: “Compañía: tadas aquellas: 3% 

gestiones 

Contrato añtes Indicado, así como para que pueda cumplir todás . 

aquellas las actuaciones de Ja Compañía Que. sean necesaria en 

yirtud de la ejecución del referido Contrato... CUARTO; :El. presenté *. > 

poder podrá terminar por voluntad del méndante O. renuncia del 

mandatario y en los. demás cosos previstos sn la, ley y de * 

conformidad con lo que ésta .dispone. * QUINTO: FACULTADES AL - 

PORTADOR: Se faculta al. portador de copia, autorizada de laa 

presente escritura, para requertr del Registro de Comercio respectivo . 

todas las anotaciones, inscripciones, subinscripciones Me demás 

¡gestiones que procedan. La personería, de don ROBERTO CLAUDIO” 

CASTILLO DARVICH:y don. JORGE. TOLEDO ROJAS, para. representar . 

a S5Gs CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE.CONTROL,. consta en escritura 

de protocolización «de Mandato General de- Adminisiración de - o 

áfumento todas las, exigencias de, los «pliegos y de las 

larmente. Ja. responsgbllidad. solidatia e. indivisible. de lós - 

y actos inherentes 'al ¿perfeccionamiento y ejecución del 

' EN “Conirato de. 'Comorcio”. coxgido- dentro del proceso z ; 

S GN o 
AÑ Id tú ,.. designar. a un representante único del Cónsorcio a .:: 

Leohitacies necesarias. así. como para. cónsignar -en el Cs 

de contratación . pública que sedn + necesárlas,. ' 

asogfados en el. cumplimiento de las obligaciones emanadas de la 
a. 
AS 

techa once-de enero de dos mil frece, otorgada en. la _Velntiuna y 

_ Notaría De Santiago de don Raúl iván Perry Petaur, la que no se : 
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SARTLAIGO o AN A ARA 

an Vago Octavo pa : 
Emp ! 

inserta por ser conocida por los comparecientes, Y UE A 

      

petición de aquéllos. Minuta redactada porla abogada Ximena 

Rubat Margas, En COMPROBANTE y previa lectura firman los 

comparecientes el presente instrumento.- Se da copia 

en el LIBRO DE REPERTORIO con el número señalado.- 

y se anotó 

  

O L 
ROBERTO ÉLAUDIO SÁSmLLO DARVICH 
SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDA”Y DE CONTROL    

enti Jdad de 
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rr A A gr rra | 

hn JORGE ENRIQUE TOLEDO ROJAS —, 7 
-SGS CHILE LIMITADA] SOCIEDAD DE SONTROL - VICTORIA GÓME ELAGOS A 0 | . sarertífica la autenticidad df Ta flema de í 
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"Legalizada en el Ministerlo de Rola ones S9TA COPIA o 

'Exeriores de Chile Fi Sa, 
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REPÚSLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO De cHite Y MowkladHunano 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2403/2013 

Quien suscribe OSCAR FELIPE IZQUIERDO ARBOLEDA, MINISTRO, CONSUL en la Cludad de , 
SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DE LEGALIZACIONES ./    

   

aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, 
certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en e] Ecuador. 

SANTIAGO, 24 de Octubre del sob 
E . : !    

OSCA 

Arancel Consutar: ¡ll 15.8 

Valor: US$ 50,00 

¡ 
| 

 



    

  

FORMULARIO No. 1 

         

  

   

DECLARACIÓN JURADA 
SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL 

  
En Santiago de Chile, a 4 de Octubre del 2013, SGS CHILE LIMITADA, SOC. 
DE CONTROL, Rol único tributario N” 80,914,400, representada por da 
Enrique Toledo Rojas, cédulas de identidad chilena N” 10.755.749-0, y pof dop" 
Fahrenkrog Caffarena, cédula de identidad. chilenáa.N” 5.175.956-7, todos * 'domibi jados 
en. Jnació. Valdivieso N” 2: :409; córmina a de San) oaquín, ciudad de Santiago;: «decláran:   
PRIMERO: SGS Chile Limitada, Sócióitad -de cn en adelante tamb n “la 
Compañia”, por medio de este instrumento, viene en rectificar y complementar lo 
declarado mediante declaración jurada de: fecha 28 de mayo de 2013, conférme se 
dispone en las clausulas siguientes. — * | 

SEGUNDO: SGS. Chile Limitada, Sociedad de Control, en adelante t 
Compañía”, por: medio de esté instrumento queda autorizada y facultada para inidiar y 
conducit opérsciones de negocios en la República del Echador para propósitos que le 
sean compatibles con la escritura de constitución y estatutos de la compañía, a través e 
establecimiento de una sucursal de la Compañía en la ¡República del Ecuador. 
Compañía abrirá sus oficinas en la ciudad de Guayaquil, poro posteriormente podrá sort 
oficinas en otras ciudades: * A ! 

TERCERO: En lo no: modifiéado queda plenamente vigente todas las estipulaciones y 
declaraciones señaladas en la declaración furada de fecha 28 de mayo de 2013. 

CUARTO: La personería de don Jorge Enrique Toledo Rojes y don Herbert Fahrenksog 
Caffarena, para representar-a¿SGS.Chile Limitada, Sociedad de Control, consta en la 
escritura pública de fecha:11: de egneto.de; 2019, otorgada en la Notaría de Santiago de don 
Raúl Perry Pefaur, | 

| 

l 
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RUT NS 5, 175.956-7 

  

ALTORIZACIÓN NOTARIAL: 

AUBEAO 

digesiza Octava Zantor Guayaquil  



  

  

  

    

  

   

    
y 

Altorizo > las firmas de don Jorge intique Toledo' Rojas, cédula naciónal de. 

identidad N*10.785. 7490 y de don Herbert José Fahreñkrog Caffarená, códula 
aqlonel: de identidad N'b.175. 956-7,, ambos en representación ds.¡SGS Chile ' 
imitada, Sociédad de Contról.- Ban Josquín, 22 de Octubre de 2013:* Ípac - 

  

    

—VicroNia a 
-Oflela) de. FE 

  

       



        

No TAR + NE 2 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIA 

      

cope cHiÉ  >Mowidal 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2404/2013 
| 

Quien suscribe OSCAR FELIPE IZQUIERDO ARBOLEDA, MINISTRO, CONSUL en la Ciudad de 
SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DE LEGALIZACIONES que 
aparece en sste documento original, es la misma que conste en los registros de este Consulado por lo tgnto, 
certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

            

  

   SANTIAGO, 24 de Octubre del 2013 

e 0 Arancel Consular: 11! 15.8 
2 - valúr:US$ 50,00 

    
       

SUPLENTE 
va Canton Guayaqui



      

      

  
    

: del Ecuador. La Compañía abtirá sus oficinas en la ciúdati de Qt 

  

  

FORMULARIO No. 1 

     

   
     

compañía,. a través del establecimiento de na: 'itursad: de. a .eñ.das Re 

Pope Je tte 
ES 

  

to 248 da le 
podrá abrir oficinas en otras ciudades, le ar 

? e... mr A 

Se resuelve: Que la Compañía mediante este' instrumento queda autorizada y facultada a 
asignar un capital por una suma equivalente a.US $2, 000, 00 dólares. Pra isusuchisal 
Compañía que se establecerá en la República del Ecuador. *' 

e de Y Elo ( Y. Ne 

Se resuelve: Que la Compañía designe, constituya. y Hombre: ly don: ao 
Ricciardi, cédula de ciudadanía N” 090479843-6, como.apoderado. general de. la sucUrsAE=».. , 
de la Compañía en el Ecuador, con la facultad para iéálizar, a nombre y en representación | ' 
de la Compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir. +  » 

efecto dentro del territorio del Ecuador y, especialmente contestar demandas y cumiplir 
con las obligaciones respectivas. : 

Jorge Enrique Toledo Rojas (Gerente de Finanzas), y doña Andrea Díaz Álvarez (Gerente 
.de Recursos Huntanos), en calidad de representantes de la Compañía.SGS Chile ' * 

. Limitada, Sociedad de Control, compañía debidamente organizada y: existente de 

conformidad con las leyes de Chile, por medio de este instrumento- certifico que-lo' 
anterior es una copia verídica y correcta de las resoluciones debidamente adoptadas por la 
Asamblea General de Socios de.dicha compañía del 28 de mayo del 2013, y. que dicha 
resolución no kan sido modificadas, enmendadas o rescindidas desde 5u adopción y se 

hallan en plena vigencia y efecto a Y fecha del presente instrumento. 
Fecha: dei 

  

Jorge Enrigue-Te 
RUT N” 10.755.7 

  

  

  
: ATORIZACIÓN MOTARIAL. 

Al RRE poo 

  

7



»)
 

  

    

      

. “a “ e qa E 

  

  

            

    

a AS E 

  

Til 

     

Vigesimo: Óctova de Guayaquil E 
o == 

  
  

"El Miró ras: 
<A. Certiiicila pl 
q, 7% 

  

p dé Justicia de Chia Ñ 
ido. Je! gfirmá. de. 

  

  

    

  

  

  

Ecuádor.   
. Arancel Consular! 11145.8 

Valór:. US$ 50,00   
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- CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE. Emme 

* LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' sostráota 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA | VÉRMIMEN, EMBAJADORA, CÓNSUL: GENERAL DE' > 
PRIMERA en la Cludad de SANTIAGO, CHILE, cártifica que la ima de: MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL. 

. LEGALIZACIONES que aparece en este dócuménto Original, es la misma que constá an los registros de este : 
_ Consulado por lo tanto, cárilfica que es autántica, á fin de que el Indicado documento de 18 pública en el 

.Onicla!: EN gmicoñes * 

  

SANTIAGO, 3 de Sopilanbre del 2013, E 

    

  

ARO E ALEGRIA ULLOA RNÍMEN 

    
"EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA. 

LEG<<t8»> <eSANTIAGO»> <¿S0530-488, 
» 1120991»> se 
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7 REPÚBUOA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL LEL E JABOR EN SANTIAGO pE CHILE 

LEGALIZACIÓN lE FIRMAN? 4517/2013 

Quien suscribe MARJORIE ALÉGRIA ULLOA VERNIMEN EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Cludad de SAHTIAGO, CHILE, certifica exe la firma de MIGUEL 
LEGALIZACIONES que apare»k en esta documento orighal, es la misma que consta en los registros de ente 
Consulado por Jo tanto, cerilfice, que as auténtica, a fin de ye el indicado documento de fé pública en 
Ecuador. : 

SANTIAGÁ, 
DA z le E o. pe : : : 5 Et Ulloa hu me 

> — 
AN | MARJORIE ALEGRIA ULLCA VERNIMEN 

$ . EN'SAJADORA, CONSUL GENENAL DE PRIMERA   : e 
"Arancel Consular: 11! 15.8 - 

o Valor: US$ 50,00 

LEG<<104>> <<SANTIAGO>> 744142>> 
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Ai Elsa rs DA AMV 

Vo RODEA FANIA. 

REPERTORIO N* 57.080.- i 

PROT. H” 2.374.- | 

OY: 3.008.267 

  

PROTOCOLIZACION EXTRÁCTO DE MODIFICACION 

SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL 

| 
| 

inscripción y publicación en el 

Diario Oficial de la Modificación de SGS CHILE LIMITADA, 

SOCIEDAD DE CONTROL, 

Protocolización de extracto, 

a Tréquierimiento de lal abogada doña 
» 

Loreto ZXegpi Rellar, Que consta de 3 hojas. con las 

insciipciones en el Registro de Comertio, aviso del Dínurio 

Oficial y certificaciones correspondientes que se agregan al 

final de mi Registro de Instrumentos Públicos, del mes en 

curso, bajo el número 2.374.- 

Santíago, 22 de noviembre de 2U013.- 
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CESAR RICARDO SANCHEZ GARCIA REP. NO29Í0 o EC //13 $. 

HOTARIO PÚBLICO INTERINO 
21" NOTARIA DE SANTIAGO 
Ahumada 312 Of. 238 - Bantingb 

REPERTORO N* 82.467 
OT. 2.011.567 
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PABLO IGNACIO BUSTOS MOLINA, Notarlo Público Reemplazante de don CESAR 
RICARDO SANCHEZ GARCIA, Notario Público, Interino 21% Notaria de Santiago, 
Ahumada 312, OL, 236, Santiago, expone: Por escritura pública de fechu.28 de octubre de 
2013, repertorio 52,467/13 ante mí, SGS S.A. sociedad anónima según derecho suizo con .. ?, 
sede en Ginebra, Suiza y SGS Europeu Holding BV, sociedad limitada consíítuida según. 
el derecho holandés con sede. en Spijkenisse, Holanda, vienen en modificar el domicilio 
social estableciondo que éste será Santiago dé Chile, sin pejuicio, de las oficitias que pueda 
establecer en. otros lugares de la Republica, y en el extranjero. Por tanto, la cláusula primera 

del preto social, queda comá sigue; "SOS S.A.,; artes denominada Société Générale de 
Surveillance Holding S.A. sociedad constituida bajo el detecho suizo; con sede en 

Cliuebra, Suiza, y SGS Burapean Holding BV, sociedad constituida bajo el derecho 
holandés, con sede en Spijkenisse, Holanda, constituyen una sociedad de responsabilidad 

limitada, con acteglo a la ley nútscco tros mil novecientos Bieciosho, sus modificaciones y 
demós preceptos legales aplicnbles, bajo la razón social “S.G.S. Chile Liinitada, Sociedad 
de Contral”, pudiendo usar para todos los electos comerciales y bancarios la denominación 
“*S.G.S. Chile Liímitada”, siendo ambas igualmente válidas y obligatorias. Ella girará en 
Santiago de Chifo, lugar de su demícilio, sin perjuicio de las oficinas o sucursales que 
pueda establcver en otros lugntes dé la Republica, y en el extranjeró, con el objeto de 
dedicarse a las operaciones de vigilancia y contro) cuantitalivo y cunlitalivo de mercaderias 
ú efectos, por cuenta de terceros, trálese de imetendortás u efectos que estén destinados a la 

exportación, 4 la tinportición, a ln comercialización interna e a olro fin, sea que ellos se 

: enunentren ch depésito, ón tránsilo, en transpotte, almacenaje o eú otm condición; a las 

actividades de eaparitación en cualquier área de la áctividad económica de lás expresos, a 
tódo otro negocio lícito que estimen tonveniente los socios y, en general, para ejercer todas 

las toltividades que se relacionen con el objeto de ta compañía, pudiendo también tomar 
interés y parlicipar én otras socicdedes de sindlar o distinto giro”.En lo no modilicado por 
esta escritura el pucta socíal cóntinua vigente Santiago 04-11-2013. PABLO BUSTOS 

- MOLINA, Notario Público Suplento.- 
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Ev [Mar Santiago: doce «de Noviembre del año dos mil rece .- 

  y , ! 7 
N*56842 A requerimiento Ue $G5 Chile Limitada, Sociedad de 

ms
 

  
MODEFICACION Control, procedo a inscribir ló siguiente: 'PABLO 

  3 | 
563 CHILE IGNKCIO BUSTOS MOTTNA, Notario Público Reenplazante 

  

  

  

      
LIMÉTADA, Mlóe doy CESAR RICARDO SANCHEZ GARCIA, Notario 

SOCTEDAD DE "bnbitco, Interino 21” Notaria de Santiago, Allumada 

CONTROL Merz, 0f.235; Santiago, expone: Por escritura pública 

hep: 61958 ae fecha 28 de octubre de 2013, repertorio 52.467/13 

E: 7951740 ante mí, 36S S.A: | sociedad abónhima segúb deretho 

  
suizo con Sede en Ginobra, Suiza Y GS European 

  | 
Holding BV, sociedad limitada constituida según el 

  : mo Í 
derecho liolandés con sede en Spijkenisse, Holanda, ' 

. . . Un Y 

vienen en modificar el domicilio . Lodtial 
  

  1 
estableciendo que éste «seré Santiago de Chile, sin sz 

14   
bérjulcio de las oficinas que pueda establecér en 

  1.5 ] 
otros lugares de la Ropublica, y em el extranjero. 

15 e 

For tanto, la clálsula primera del pacto souial, 

  17   | 
queda cómo s“iguéer "SBS S.A., antes denominada 

18   
Société Générale de  Surwelllance Holding ls.A. 
  1) 

  20   sociedad constituida bajo el derecho suizo, con| sege 

| 
en Ginébta, Suiza, y 5GS European Jllolding| BV, 
  21 : 
sociedad constituida bajo el derecho holandés, cañ 

  
  

22 : : 
sede en Spijkeniase, Holanda, constituyen | una 

  23 
sociédad de responsabilidad limitada, con arreglo a 

  24     la ley número tres mil novecientos dieciocho, sus 

. l 
wodificaciones y demás preceptos legales aplicables, 
  25 

  26 7 ¡ 
bajo la razón bocial  "S.G.2. Chile Limitada, 

  2 ; 
Sociedad de Control", pudiendo usar para todos los 

28 7 : 
efectos comerciales y bancarios la denominación 

  29   
30 

  "5.8.8, Chile Limitada", aisndo ambas igualmente 
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válidas y Sbligatorias. Ella girará en Santiago de 
- 

chile, lugar de sum dómicilio, sin perjuicto de las 
  

oficinas o sucursales que pueda establecér en otros 
  

lugares de la Republica, y en el extranjero, con el 
  

objeto de dedicarse a las operaciones de vigilancia 
  

o
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34 

15 

16 

15 

20 

22 

24 

25 

26 
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28 

y control cuantitativo y cualitativo de mercadertas 

o efectos, por cbenta de fCerceros, trátese de 

  

mercaderías o efecros que estén destinados a la 
  

exportación, a la importación, a la comercialización 
  

interna o a otro fin, pea que ellos se encuentren en 

  

depósito, en tránsito, en transporte, almacenaje o 

en otra condición; a las actividades de capacitación 
  

en cualquiér área de la actividad económica de. las 
  

. » Cd 

empresas, 2 todo otro negocio lícito que estimen 
  

eonveniente los. socios y, en general, para ejércor 
  

todas las actividades que se relationei con el 

objeto de la compañia, pudiendo también tomar 
  

interés, y participar en otras sociedades de similar 
  

o dístinto gíro".En lo no modificado por esta 
  

escritura el pacto social continua vigente Santiago 

  
04-11-2013. PABLO BUSTOS MOLINA, Notario Púbfico 
  

Suplente.- Hay firma llegible.- Se anotó al margen 
  

de la inscripción de fojas 2832 número 1779 del año 
  

195l.- Bl extracto materia de la presente 
  

inscripción, queda agregado al final del bimestre de 
  
Comercio er curso.Francisco Barriga Y. CERTIEICO QUE 

LA INSCRIPCION QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON SU 
  
ORIGINAL DEL — REGISTRO DE  COMBRCIO.- Santiago, 
  
Martes, 12 de Noviembre de 2013 Drs: $2.600 
  29 

30 
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fñm. 40,713 22 de Noviembre de 2013 | 

SECCIÓN SOCIEDADES 

MODIFICACIÓN SOCIEDAD LIMITADA 

711469 8.6.5. CHILE LIMITADA, SOCIEDAD PE CONTROL | 

EXTRACTO . 

(CVE: 711469) 

PABLO IKINACIO BUSTOS MOLINA, Notaria Público. Reémplezante, de don CESAR 

RICARDO SANCHEZ GARCIA, Notario Público, Interino 21? Notaria do Santiago, Ahumada 

312, Of. 236, Santingo, expone; Por escritura pública de fecha 28 de octilbre de 2013, repertorio 
52.467/13 ante mí, SGS S.A. soviedad anónima según derecho suizo con Sede en Ginebra. Suiza 
y SGS Eurvpeñin Holding BV, soctedal limitada constltuida según el derecho holandés con sede 
en Spijkenisie, Holenda, vienen en modificar el: domiciljo. social estableciendo que date será 

Santiago de Chilo, sin perjuicio de las oficinas que pueda ortoblecer en otros Inpares de lu 
Republica, y en cl extranjero. Por tanto, la cláusula primera del facto-sotial, queda como sigue; 
“SGS S.A, antes denominado Sogiété Générale de Surveillance Halding SA, saciedad constitrida. 

bajo el derecho suizo, con sedo en Gibebfa, Suiza, y SOS Eufópenn Hotllhg BV, sovicdad” 3h 
constituida bajo el derecho holandés, con sede-en Spijkenisse, Holsado, constituyen una sociodad , 
de responsabilidad limitada, con arreglo a la ley uúmeco tes míl noveCiaMtos dieciotho, nus os 
modificaciones y demás precsplos legales aplicables, bajo la razón soctal "8. G.S. Chlte Limitada, 

— Soledad de Contrál”, pudiéndo viar paca todos los ofertos conteteleles y bancarios lu 

denoruluación “S,CLS. Chile Limitada”, siendo ambes igualeñente válidas y.obligatorins, Elln 

: girará en Santiago de Chile, lugor de su domiejtio; sin fierjolclo de: lar olicinas poarcursales que 
puedo esteblecer en ntros Ingares de la Reptíblica, y en el extiinjero, ¿ón el «Objeto de dedicarse a 

“a . . lus operaciones de vigilancia y contro! cuantitativo y cuniliativo de mercaderías o afectos, por 
A cuenta de terceros, trálase de mercaderias o ofoctos que están destinados! la eaporinción, n lu 

7 7 imponnción, a la comercialización interna 0.5 otro fin, ven que ellos se encuentren en depósito, en 
. t tránsito, len HAnApone, A Imacenaje o oh ótra tondición; á Jan actividades de capociraoión eb 

. o cunlquiez área de Jeactividai ¡Económich «de las enpresas, a todo otro negocio lígito que estimen 

..* touvenlerite [6s socios y, en Wencát;: Paricojbtcer podas las actividades que so yolecionen con el 
objelo de la compañía, pudiendo tittiditomaribterés y parilclpir er otras suciedádas da similar > 
o distinto gito”.En do no modificado por esta escrftura el pacto social contigua vigente Santiago ma 

7 04-11-2013. PABLO AUSTI(A MOLINA, Notario Público Suplente, 
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MÁ: Eto duciumenta [ía sido” firmádé ceoliielimemó UN acuerdo cun. tr dy 19, 799, Ingreso cate cbdigo en 
wordimoficl cUióeclón Bucleddibs Web para védilcar hi unlidiz. de mu flanar y Erdintogrldad del Uocaresto, 
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HepUncn DEL ECURDOR A 

SONSUIL -ADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGODE CHILE 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 3658/2013 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Ciudad de BA NTIAGO, CHILE, vartifica que la ima de MIGUEL REYES VARGAS; OFICIAL 

LEGALIZACIONES que aparece en aats documento origínal, es lemisma que consta an los ragístros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, 

SANTIAGO, 3 de Diciembte del 2013 

|Aemgs ss Lili
a Le ta. ase _ 

MARJORIE EOI ULLOA VERNIMEN 
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA | 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US3 50,00 
   

LEGW«28>> ««BANTIAGO>> <<7420049> 
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César FRoaacO SÁMCHal Garcia. 
orar Pusnco Entrar, 

pla rasa DE SANHSGO 
TR E A 
  

y 

REPERTORIO N* 52.467 

Dt. 2.011.567 

Y 

MODIFIC, “CIÓN DE SOCIEDAD 
IN 

E "4 Ñ 

SG8 CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONROL 
2 . 

£ . 

EN SANTIAGO DE CHILE, a ysintiocho de octubre de dos; mil trece, 

anle mi CESAR RICARDO SANCHEZ GARCIA, Nofarlo Público. Interino 

de la Vigésimo Primera Natas'i de Sanliago, con domicllio en calle 

Ahumada número trescientos £ vce, oficina doscientos telnta y seis, 

comuna de Santiaga, Compare en; SGS S,.A., del giro operaciones 

de vigilancia y control, sociedad anónima según el derecho suizo, con 

sede en Ginebra, Sulza, debidamente Inscúla y registrada bajo el 

número un Ires cuatro nuevée- 4 novecienios cdiecintveve, y SGB 

EUROPEAN HOLDING BV, de! glto operaciones de vigilancia y 

control, sociedad limitada constitui ¿a según el derecho holandés, con 

sede en Splikenisse, Holanda, Ínsck, 3 en el Registro de Comercio de 

Rotterdam, bajo el númeto lres tres una das ocho seis ockio nueve del 

año mil novecientos sesenta y Unc. ambas representedas sgún 

consta de escrituras de protocollza-ón de poder general de 

adrninistración, de 5GS S.A., repertoiio mi! setecientos ónce de fecha 

cinco de febrero del dos mil-trece, y dy: 5G5 Europeun Holding BV, 

repertorio número. mill trescientos cuaremi 3 y cinco de fecha treinta 

de enero del.clos mill lrece, olorgadas ambas en la Primerte Notaria de 

Sanlíago de don Héman Cuadra Garrisi por don “ROBERTO 

CASTILLO DARVICH, chileno, casodo ingeniero, Cédula-Naclonal de. 

identidod número siete. millones. sétecienios selentu y nueve mil 

ochocienlas trelhta y sels guión seis y por con JORGE TOLEDO 

cele 

   



  

  

    

  

   

  

ROJAS, chlleno, casado, ingeniero, Cédula Nacional de Identidad 

número diez milliones setecientos cincuenta y. hueve |mil seteciento 

cuarenta y nueve guión cero: todos éllos domicillados, para est 

efecto, en Sonfiogo, calle ignacio Valalvleso númera yeinficuatro 

nueva, comuna de Sah Joaquín y ¿e paso en está, lodos lo: 

comparecientes mayores dé. edad, qulenes acreditan sus identidades 

con las cédulas anies citados y exponen: PRIMERO: 

ANTECEDENTES: Por escrifura pública de veinticinco de jullo de mi , 

novecientos cincuenta y uno otorgada ante el Notario Público Y e 

Santiago don Luis Azócar Álvarez, inserta a fojas dos mil ochocien” ¿los 

noventa y dos número mil setecientos setenta y nueve del RegisI!! > de 

Comercio del Conservador de Bienes Rolces [de San' jugo, 

correspondiente af mismo año, don Marc Joseph Roffe Abeco: ;sjs y la 

Soci6lé Générale de Survelllance S.A, constiluyéron ¡una Sociedad 

comercial de responsablildad limitada en contormidod a la l: sy dres mil 

novecientos dieciocho y sus modifllcaciones, bajo lá tt: zón social 

“Sociedad General de: Conttol limitada”, hoy denominada "S:G.S, 

Chlle Limitada, Sociedad de Control”, la cual ha sido] médificada 

conforme a derecho según consta al margen de la inscripción social 

Indlividualzado.- SEGUNDO: MODIFICACIÓN SOCIAL! Por este oclo, 

los comporecientes acuerdon modificar el dexiclio de fa 

socledod 8.6.B. CHILE LIMITADA, SOCIEDAL: 03 CONTROL, 

estubleciendo que. el domicilio de la socledac! 'seróé Sontiago de 
IAS AAA . — 

Chile, sin perjuicio de las oficinas o sucursales Ge pLeda establecer 
A 

en otras lugares de lá Republica, y en el exiranjero. Por tanto, la 

  

cláusula primera del pacto social, queda como sigue: “565 S.A., antes 

denominada Société Générale de Surveillance Holding 5,4. 

Soctedad constituida bajo el derecho. suizo, con sedo en Ginebra, 

Suiza, Y $G5 European Holding 5.A., sociedad constiluida bajo el 

   



    

  
    ce rca) BÁRCEZ GALCÍA 

Motarto Puneco Inma. 

37 Phorarra UE SAMAAEa 

PUES SEL OT, E - EAT 

to 

y    

  

derecho suizo, con_sede é$n Ginebra, Suiza, y SG5 European Halding, 

¿Bv ., sociedod constituida baja el derecho holandés, con sede en 

Wikenisse, Holanda, constiluyen una sociedad de responsabllidad 

lIrgfada, con arreglo a la-ley, número tres mil novecientos dieciocho, 

sus modificaciones y demás preceplos legales «aplicables, bajo la 

razór Social "S.G.S. Chile Limitada, Sociedad de Control”, pudiendo 

Gar Exa todos los efectos comeiclales y boncarlos la denominación 

"$65. ,Chlle Limitado", siendo ambas [gualmente ' válidas y 

'obligatar$s. Ella girará en Santiago de Chile, lugar de su domicillo, sin 

peruicis «Y las oficinas o sucursales qué pueda establecer en otros, 

lugares dela Republica, y en el extranjero, con el objeto de 

“gedicárse. a las operaciones de vigilancia y control cuaniltativo y 

cualllativo dexnercaderiías o efectos, por cuenta de lerceros, trálese 

de mercadejioro etecios que estén destinados a la exportación, a la 

Importación, y kecomerclalización intema o a utro fin, sea que ellos se 

encueniren en xAEpósita, en tránsilo, en trunsporle, almacengje o en 

otra condiciót; a les actividades dé copocitación en cualquier área 

de la actividad estnómicoa delas empresas, a lodo olro negocio 

lícito que estimen covenianie los socios y, en general, para ejercer 

todas las actividades que se relacionen con el objelo de la 

compañía, pudiendo tunbién lomar interés y participar en otras 

sociedades de similar o dlstinio giro". TERCERO: VIGENCIA DEL 

PACTO SOCIAL. En lo ho "modificado por esta escrilura, el pacto 

social continúa vigente. CUARTO: FÁCULTADES AL PORTADOR: 

Se faculta al portador de copia vutortada de esla esérliura, para. 

realizar todos los actos, lrámiles y caritralos que se tequleran para 

lograr ia complela legalización de esta modillcación social, pudiendo 

. | | ele 
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al efecto, y sin que esla enumeración sea laxallva, requelír y firmar todos las Publicaciones, anotaciones, subinscripciones, Inscripciones Y reclificociónes que sean procedentes en derecho, para estos efectos, Minuta redactada por la abogado doña Loreto legpi Keller.- En comprobante y previa léclura, firman los comparecientes el presente instrumento. Se clio copia y ss anolo en el LIBRO DE REPERTORIO con el númeto señalado. DOY FE- CO Enmendodo: "Bo," 
Le .-£4p 

«7 Vale.- Doy 

  

   

   
   

   

  

ROBERTO CUAUDIO CABTILLO DARVICH SGS EUROY HOLDING RV    

  

    El Ministerio de Justicia de Chile Certifica $ autenticidad ae la Hema de don ña) Z/ 
1 

  

sinvabo, (29 NOV/208 /5 ) 

    

  

CONFORME CON SU 0, ESTA COPIA SINAL MIQUISL MEYSS VARGAS 
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SERTE ARA ATA 

Mesteh 
Retadlones Exteriores 

OONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGÓ pe wie YMovikidiamens 
      

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2857/2013 

Quien.suecriba MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA; CONSUL GENERAL DE 

PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, carlifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento.origínal, es la misma que consta en los registros de esto 
Consulada par lo tento, cerilfica que-es auténtica, a fin.de que ál'indicada documento de fé pública sn el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 3 de Diciembre.dal 2013 

dior lUtos Uli A 

MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN 
EMBAJADORÁ, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

Arancal Consular: 111 15,8 

Valor UBS$ 0,00 
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e TL MODEFIGAOION: DE SOCTEDAD 

| 
> PE iia 
- Bn Santiago do Chilo, a dos días do Mayo de mil hovecientos = 
setenta y ocho, ante.mí, FERNANDO MENDSZ AMUNATEGUI, > Suplon- : 
to del titular don Jaima Morandá Orrego, abogado, Notario Pú. 

.'bliico do este Departamento y testigos cuyos nombres 89 Oxpre- 

Ssorán a la conclusión, comparocon; don PETER DE MELLO y Bulzo, 
factor do comebcio, casado, «domiciliado en calls Moneda nove= 

“ciento sotonta” y tras, Oficina ToVécientos cecimueve, 'códu- 
la de idontidad número ocho millones setecientos dos mil seis. 

“ciontos tunrenta y uno dol Cabirmto de Providencia, « 
. ¡Hácter de mandatario do Soccom Socióté de Finance Commsrcáa. €! 

. 10 ,8. Ao una sociedad anónima constituída begún el Dere cho - AAA 
Suizo; ton sedo en Ginobra, Suiza, once. Nuo Cornavin;   

n.3u ca. 

don 
* " HELMUR BRUNNER NOERR, chílono, abogado, casndo, domiciliado 

en: :cálle “Compañía mil sosente y ocho Oficina sotocientos , Cdn 
” dila de idontiánd número “cuatrocientos noyemmta y dos mí1 dos- 

- clentos veintdtrós dol Gabinete de Santiago en su carácter 
do: miordaborio y on roprecentación do Sooidtá Séngrara de de Sur. 

.s vol1Xanéo. Mold3Ng CY "EntórLomento- denominada Société be — 2 A 

> ñdrale de. Survéliance' S.A. una sociedad “anóniva de 

  

* Búlzo ,» éon sede on Cinobra; Súlza, ocho Tus -des po 

Darscoho 

2y y don 

MARIO RINSCHNE NUÑSZ, chileno, abogado, Soltero y” domiciliado 

. “sn calló Compañia . míl seugnta y ocho Oficina sotegíentos, cb. / 
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7 268 6% traspato a capital do 2a cantidad de 

E2NOTARIA 
(sE) Vigesimo Octava de Guayaquil PA 

   

  

    

  

  

     

ff Ero d6l mes de Abríl último bajo el n 
En 05to acto, Foprosentadó por sus resp o > E 

5 
o a - 1 don Goatón Nicotot Chopard Dit Joan ceda y 

Sociótg du Finance *Comuerel alo $.f., quián compra Y acapta pa. raní, ingronando a la" sociedad, cl interés Social y todon lo 
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derechos y fabores dol primero en Sociedad Cen    
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aumentar 0) capital Bocial, quo octualmento ascionde a dioz 
pondon blete Pesbs treinta y tres | o do Survelllante Holding Bi, y | 
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e Comercio de Santiago, co:respondiénte «al 
don Marc Joseph Ro£fe -Apedanis. Y- la 
General - de . Survélllance ', SiA. va 

“OMBtituyeron una. -Bociedad  vomereiál : 1 
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o o o e 0 Corn TO ZU AT BRAVA TARA AOL 
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Eno : 
Vigésima Óclova de:Gyo 

    

  

   

  

            

    

      
    
      

        

     
   
    
   

  

       

       

        

    

    

  

rm o 

2 
responsabilidad limitada en conformidad a la/ REY y 

tre mil novecientos dieciocho ; Y Y % 

modificaciones, bajo la razón social | "SocidB 
| 

General De Control: Limitada", hoy denoninada "gG 
A A 

Chile Limitada, Sotiéedad de Control", 
A 

            
a A RR e ta tar pr a 

aido modificada cóntórme a “derecho regún consta 

al margen de . la inscripción social 

individualizada. SEGUNDO: AUMENTO DR CAPITA y 

Por este acto, los' docios acuerdan aumentar él 

capital social de. la sociedad sos Chile 

Limitaúa, Sociedad, de tontrol, correspondiente a” 

ciento ochenta milloñés de pesos, en; nueve mil 

   
   

  

Millones setecientos ochenta 

| y un mil adgcieli 08 “treinta y slete pesos 

doscientos catorce. 

     
         
     

   

chilenos. Los BO ácuérdan que la totalidad * 

de este aumento: :deráé sbórtado por ell socio SQ8*- 
| .a 

S.A.. Por tanto pital social 'asciende a 

nueve mil trescid jóvVerlta y cuatro millones 

  

petecientos ochént ¿ mil doscientos treinta . 

y miete pesos- En consecuencia, el - 

socio 8G8 B¿Aii”: 

  

trescientos oúh : 

  

        
PL 

A pesima cto Carton Guayyquil



  

  

  

ALVARO BIANCHI ROSÁS 

  

  

  

  

UNDECIMA NOTANIA 

Dr, Bétera del Mio 322 
SANTÍAQD DE CHALE     

  
: AS 

chilenos, equivalente al: cero coma cero nue : >      
    

      

cinco siete nueve. flete por atento del capita 3 

social. Las partes declaran enterado el aumená 

de capital de conformidad a lo Beñalado en 

cláusula tercera del presente instrumento. 

TERCERO: CONPENBACION. El aumerito de capital 

queda pagado íntegramente en este acto, de la 

siguiente forma: con cargo al crédito que 808 

S.A., tiene en contra de S6s Chile Limitada, 

Sociedad de Control, por el monto equivalente al 

aumento de capital, esto es, la suma de nueve 

mil doscientos catorce millones setecientos 

ochenta y un mil doscientos treinta y siete pasos 

chilenos. En:consecuencia, SGS S.A. declara que 

nada le es adeudado por la sociedad SsGs Chile 

Limitada, Sociedad de Control. CUARTO: VIGENCIA 

DE LA SOCIEDAD. En lo no modificado por esta 

escritura, el pacto social continua vigente. 

QUINTO: FACULTADES AL PORTADOR. BE PACULTA AL 

PORTADOR «de copla autorizada de esta escritura, 

para requerir y firmar todas lag publicaciones, 

anotaciones, subscripciones, inscripciones y 

. rectificaciones que sean procedentes en derecho, 

para efectos de proceder a su debida inscripción. - PE 

A A AAA ARRANCA 
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A AAA 

  

LA PERSONERIA DE DON ROBERTO CABTILLO DARVICH Y 

DOÑA RUTH ARLENE EBENSPERGER. JRSBEN para 

representar a BG8 8.A., consta eh documento 

privado protocolizado bajo el repertorio número 

noventa y seis / dos mil doce, con fecha cuatro 

de Enero de dos mii doce en la Décimo Sexta 

Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza 

Escalas. LA PRERSONERIA DE LOS SEÑORES JUAN 

HUMBERTO ZANETTA HURTADO Y HERBERT |FAHRENRFROG 

CAFFARENA para representar a 805 BUROPEAN 

HOLDING BV, consta en documento privado 

protocolizado bajo el repertorio número noventa 

y ocho / dos mil doce, con fecha cuatro de Enero 

de dos mil doce en la Décimo Sexta hotarsa de 

Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas. LA 

PERSONERIA DE LOS SEÑORES REINALDO BARRERA LAGOS 

e de -YANCKO: GONZALEZ Rozas para representar a  Bq8 

CHILE LIMITADA, BOCIEDAD DE CONTROL, ¡consta en 

escritura pública de fecha diecisiete de Enero de 

dos mil doce, otorgaúa en la Undécima Notaría de 

Santiago de don Alvaro Bianchi Rosas, . Dichas 

personerías no se insertan por per conocidas de 

los compareciantes y del notario | que autoriza y a 

patición expresa de aquellos. Be deja constancia que la 

presente escritura se ha extendido conforme a la minuta 

redactada por la abogado doña Loreto Zagpi. Feller. 

ca RÍA 
Vigesima Octavo de SI 
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UNDECIMA NOTARIA 
ALVARO BIANCHI ROSAS. 

tr. os 

En comprobante, praviá Lec   úxa, firman los comparecientes el.” 
presente instrumento plis dés Be da copia, Doy fe. Ro 

+. 

y 
   berto Castillo :Darúikb 

    

  

       

    

   

    

       

Juan Huribsrto. -Záni 

rena, Relinaldó,Bá; 

  

CONFORME .COR.-SU -ORiGINAL;: -: 
CON EL DEL TITULAR: htiágó, treinta de Enero del año 

      
   
   

    

dos mil docé. - 

    

    

   

Legalizada ql Ñ 
Relaciones Exxj i 
Firma del Señoy 

MIGUEL REVES VARGAS | Oficial de Legálizaciones -P 
     

    

  

    

  

      
  

| > le prereñta Fotoceplá sá iris Certlfico que la:prósente fotocópla se... PPP Toi ds Chile]... : conforme. cón .olidocumentos” . . 
| Ceriico a av[Suicidod de lo firma de | ancuontra conforme con al dee Ep: , | HON erorrenserarras " hojas y dóvuslto al interesado. f-- : 

| Sentiaga | Y 
1       

  

PI 1 e REA 0 4er 

 



  

  

  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ncel Consular: 11 15.8 

r:US$ 50,00 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANT 
LEGALIZACIÓN DE FIRM A 

NN Wav lt. Vii. 

  

A 

MARJORIE ALEGRIA. ULLOA VERNIMEN EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRRIÍA 

LEG<e104>> «<SÁNTIAGO>> <<7441 
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Dr. RUMBERTO MOYA FLORES 

  

EE
E 

Mo 

  

RAZON: DOCTGX: HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

-TRIGESIMO, 'OCTAVO DEL ,CANTON GUAYAQUIL, EN 

CUMPLIMIENTO A 10 QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL 2 
DE LA LEY: NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y 
ARCHIVAR ' EN EL PROTOCOLQ A MI CARGO LOS 
DOCUMENTOS CC RERONDIENTAS A LA, CONSTITUCIÓN, 

MODIFICACIONES A ESIATUTO SOCIAL, RESOLUCIONES BE; ' 

LA REUNIÓN GENERAL DE SOCIOS, PODER ESPECIAS A. Poo 
DEPÓSITO EN CUENTA DE. INTEGRACIÓN DE CAPITAL, DE LA'3. 4 Jo: 

COMPAÑÍA sas CHILE Lllv.: TADA, SOCIEDAD DE CONTROL. 

PA 

ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO (ONR 

EN SESENTA Y SIETE FOJAS QUE SELL(     
 



  

  

   

  

   
    

      
   

          

   

A 

E NS 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMMPLIDO CON LO. . 

QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCIO! Ñ NUMERO SC-IU--. » . 

DJCPTE-G-14-0000674 DEL INTENDENTE DE; COMPAÑÍAS DE. 

GUAYAQUIL (S), AB. RAFAEL ENRIQUE BALDA S5ANTISTEVANy DE 

br HuiaeaTO HovAFLORES. FECHA 05 DE FEBRERO DEL 2014, POR LO Q' UE HA QUEDADO 
NOTARIO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE PRO 'OCOLIZACION DE 

LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A L A CONSTITUCION, * 

MODIFICACIONES, A ESTATUTO SOCIAL, RES OLUCIONES DE LA 
REUNION GENERAL DE SOCIOS, PODER ES] PECI/ DEPOSITO : :/ 

EN CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPIT. DE/LA, COMPAÑIA 7 : 

  

  
     

  

DR. HUMBER 
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e Registro Mercantil de Guayaquil. A 
NUMERO DE REPERTORIO:5.744 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 
HORA DE REFERTORIO:15:51 

A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del | 
Cantón Guayaquil heinscrito lo siguiente; 

  

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” + SC.IJ.DIJCPTE.G.14.0000674, 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil (S) , AB 
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, el 5 de febrero del 2014, queda 
inscrita la Protocolizac.:ón otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo, Dr. . 
Humberto Moya Flores el 24 de enero del 2014, junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene: el Permiso para operar en el 
Ecuador de la Compañía Extranjera SGS CHILE LIMITADA, 
SOCIEDAD DE. CONTSOL; y, el Poder' General que otorga la 
Compañía antes - mencion; 3 ú favor de CARLOS STRIANESE 
-RICCIARDI, de fojas 11. 264: a 1L 402, «Registro Mercantil número 440, 

    
    
    

   

ORDEN: 3744 

TUN 
A o 

7% / AD CEL elgado PR AS NE RGIETIÓ MERCANTE. 
E : D ANTON GUAYAQUIL 

£A»€ 

IA ca) 

DELEGADO * 

- Guayaquil, 11 de febrero de 2014 

REVISADO POR: 

No 766830    



  

   

  

     

   

      

         

  

= REPÚBLICA DEL ECUADOR pos carge a 
: : ' TARÍA ES) nn dtontón. 

y Dirección General de Registre Givi, identificación y Cecuiación , iS qe As 

  CERTIFICADO DIGITAL DE DATO Em 

  

    Númeretnico-dedentificación: 0904798436 
a | 

¿Nombres del ciudadano: STRIANESE RICCIARDI CARLOS 

: Condición, del, cedulado: DOBLE NACIONALIDAD 

  

  

      

dre; RICCIARDI VOLPE MARTA ANNA 
: | 

| 

or; daran GABRIELA MANTILLA NARVAEZ |- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 -'GY 

N” de certificado: 197-187-76334 

  

        

  

        

    

  

  

  

  

    ZA «e to O) 
Director General del Registro Civil, Identifi ¡cacifrrf; 

    

    

  

AAA 1) 
CAU O pErsoñá Aé queñl 58 plosenie Edie CENIDES: SELENE EDEN: EL EE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con 

a EN-FE — 

Y rte Guayaquil _ 
EA lr A EIN 

este documento escriba a enlineaGregistrocivil. SN 

 



  
  

  
  

  
    

  
    

  
 
  



CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

    
     

CE REPÚBLICA DELECUADOR 5 
Ed. DIRECCIÓN GENERAL -DE/ REGISTRO CHE, Na e " SDENTIFICACIÓN y CEDU. -ACIÓN me mo 

-NACIONAEIDAb ECUATORIANA. 
SEXO mM 

ESTADO CMIL SOLTERO 

FIRMA Pe; CEDULADO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN - : - VIA 
SUPERIOR ING. EMPRESARIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPAURE CT 
STRIANESE DE MAIO ALFONSO 
AFELUDOS Y NOMBRES E LA MADRE 

RICCIARDI VOLPE MARTA ANNA 
S359R Y FECHA DE EXPEDIC pon : 

  

GUAYAQUIL 
2007-01-18 | : 
FEXHG DL EXPIRACIÓN L , Jud 

2019-01-18 MRMED or coa SEL SORIA CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GFRHREEAL SELCICNAL 

1DECUDIND479B436<<<<<<<<<<e<<e< 
620313M19011BECUC<<<<<<<e<<<c<< 
STRIANESE<<RICCIARDISCARLOS<<< 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
SDE. FEBRERO ¿018 ne) 

Corre ron lr 

294 387 -0904798436 
NÚMERO- . CÉDULA: 

  

STRIANESE RICCIARDI-CÁRLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA; 1 

XIMENÁ . 
* PARROQUIA 

  

O TL 

REFERENDO 
“£ CONSULTA 
ECEULAR 2012 

  

PAS aa 

  

— . . . cm o a 

'E2ZNOTARIAR 
¡E Octavo de Guayaquil 

se an id has! . A 
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-IDECUOPZTA28914<<<<ececeere<es 
19920315 F2D2708B03ECU<<<<<<<<<< 

HL WVA<CEDEÑO<<KAREN<PAOLA<<<<< 
   
   

  

REFERENCIUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 . 

    CREDITA CUE USTED 
1. REFERENDUN y 

¿JA POPULAR 204a » 
    

        

RE DUTA JR 

    

TUE 4031 

A 

    

An 

Z NOTARIA 
Vigésimo Oclovo de Suoyaqul. a) 

  

a 
T era 

Ma 

a 

  

JUNTA Ma. 

         
] 

. CERTIFICADO .DE VOTACIÓN 0 
Ame FEBRERO: 2078 . _<ah 

001 201.236 OR2EAzODta. 

> ALAVA a KÁRENPADIA A? 
* APELLIDOS Y NOMERES 

CIRCUNSCAPCIÓN: 

ZONA: 1 

      

Octava Canton Guayaquil     
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

Ez E 
compañía SGS CHILE LIMITADA, ma o DE Ae PERDL 
tiene como actividad económica rd maes de 

servicios de revisión técnica vehicular, le m la finalidad de 

alcanzar su objeto social y por convenir, sus intereses va a. 

constituir el consorcio denominado | CONSORCIO SGS 

MILAGRO, para lo cual extiende una De legación de Poder a 

favor de la Abogada KAREN PAOLA ÁL AVA CEDEÑO, con 

cédula de ciudadanía número CERO JJUEVE DOS CINCO 

CUATRO DOS OCHO NUEVE UNO CUATRO (0925428914), 

a quien se la podrá denominar, como “LA| APODERADA”, con 

las atribuciones que en la cláusula tercera se detallan. 

CLÁUSULA TERCERA: DELEGACIÓN DE PODER.- Con los 

antecedentes expuestos, “EL PODERDANTE” Ingeniero 

CARLOS STRIANESE RICCIARDI, por los derechos que ' 

representa de la compañía SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD 

DE CONTROL, en su calidad de Apoderado, delega poder a 

favor de la Abogada KAREN PAOLA ÁLAVA CEDEÑO, a 

efectos de que en nombre y representación de la compañía SGS 

CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, pueda : 

comparecer ante cualquier notario público y suscriba la 

escritura de contrato de constitución del CONSORCIO SGS 

MILAGRO. El presente instrumento debe ser interpretado 

como amplio y suficiente cual en derechp se requiere y que, 

ninguna facultad falta a LA APODERADA, de manera tal que - 

si algo no está expresado o señalado en forma expresa, no por 

ello se entenderá que le falta poder para hacerlo. En tal xirtud,    

  

a e NE 

RR pPLóne 
| S SN 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

delegación de prder tendrá vigencia hasta el cumplimiento de 

su mandato. Aeregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

de la presente Escritura Publica.- Abogado Édgar Méndez 

Alava, Matricula número cero nueve — dos mil uno - diecisiete 

_del Foro de Akogados.-* ES COPIA DE LA MINUTA.- El 

otorgante aprueba y ratifica en todas sus partes, el contenido 

integro del presegte instrumento, dejándola elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- La 

cuantía de la presents escritura pública es indeterminada.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en 

alta voz, al gtorgante quién la aprueba y suscribe en unidad de 

     

0904798436 

APODERADO GENERAL 

  

LA/NOTARIA 

 



  

    

  

        
    

S 0% 

| ELA 
O 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DELEGACIÓN DE 

PODER QUE HACE EL INGENIERO CARLOS STRIANESE 

RICCIARDI EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD 

DE CONTROL, A FAVOR DE LA ABOGADA KAREN 

PAOLA ÁLAVA CEDEÑO, el mismo. que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el diez de enero de dos 

mil diecinueve.-      | 

o 
| 
| 

URIA QUINTERO 
Y,



  
  

   



pu e ma O a Y ro a a o    REP ÚBLICA D ECUADOR pomkepistro Civil, 

Dirección Generai de Registre Civil, reia y Cedculaciór: 

  

A A 

  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS /DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0925428914 

Nombres del ciudadano: ALAVA csnEpo KAREN PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO | | 

Lugar, de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

(SASRARIO) A, 2 A 

  

Fecha de nacimiento: 15-DE MARZO DE 1982 

+ 

  

  

o Nacionalidad: ECUATORIANA oz, 

Sexo: MUJER | | 
    l 

| 

  

o . : Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP | 

. Estado Civil: SOLTERO: o | 

Cónyuge: No Registra | 

Fecha de Matrimonio: No Registra | 

| 
Nombres del padre: ALAVA PICO ANGEL ABEL 

o | 

| 
“ Nombres de la madre: CEDEÑO LUNA) TANIA MARITZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE | 

| 
“Información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2019 
Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ, - GUAYAS- 
GUAYAQUIL | 

     
UIL-NT 28 - GUAYAS - 

N? de certificado: 194-188-10382 

ICAA 
34-133-1032822 

La institución o persona ante quien se presente este centificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                    

  

        

  

      

    

Ing. Sorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil. identifica



 
 

 



ic 

  

- SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ALAVA PICO ANGEL ABEL 
APELLIDOS -Y NOMBRES DE LA MADRE 

CEDEÑO UNA TANIA MARITZA 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

A 

L A 

FIRMA RREIOS 

GUAYAQUIL 

GENERAL 

  

2015-08-03 
FEHL, DE EXPIRACIÓN 

2027-08-03 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUE 

bra 1 Jpnba: 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SEXTONAL 

IDECUDI25428914<<<<<< <<< 
19920315F20270803ECU<<<<<<<<x<< 

" ALAVA<CEDEÑO<<KAREN<PAOLA<<<<< Z    ia” 

  

AR A REFERENDO AÑ pk Y CONSULTA ene POPULAR ZE. 
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PERS Ren. 

001 
JUNTA Ho. 

  

    

    

ITA 

¡E2NOTARÍA 
es 

a 

: Ez Vigesima Octava de Guoyoquil Y 

bro o ec a cs 1 O DN A O A 
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REPÚBLICA-.DE! ECUADOR 
GEES DE REGISTRO Civ. 

FIRMÁ DEL CEDULADO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 DE FEBRERO 2935 ca 

001 - ' ri 0825428914 
ALAVA CEDEÑO KAREN PAÓLA 

| APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS | . 

| CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 1 
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> APODERADA 

18 

19 

Ea! 

E NOTARIA (E 
Mi Octava de  Sunyoquí 

as OS o e o a a 

  

ING. CARLOS STRIANESE RICCIARDI 
AT 

C.C. No. 0904798436 

SUBGERENTE GENERAL 

S.G.S. DEL ECUADOR S.A. 

RUC No. 1790666565001 

  

  
   

    

AREÑ PÁOLA ÁLAVA CEDEÑO. ““* 

. N* 0925428914 

      

  

SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL 

LA/NOTARIA 

     



  

 



NOTARIA dE 
Vigésima Octava de Guayaquil 

  

RN. 

  
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONTRATO DE 

CONSTITUCIÓN DE UN CONSORCIO. QUE CELEBRAN 

LAS COMPAÑÍAS S.G.S. DEL ECUADOR S.A.; Y, SGS 

CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, el mismo 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

diez de enero de dos mil diecinueve. - 

  

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   


